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I N T R o o u e e I o N 

Aunque no como practica frecuente, pero si posible, 

revista encontrar dentro de la practica procesal en los

Tribunales del orden penal. el hecho de q~e el Tribunal

dc Alzada al conocer de una Apelaci6n que se interponga

en contra del Auto de Término Constitucional, proceda a

Rcclasificar sin limitación alguna los delitos por los-

que se dictó dicha resoluci6n, conculcando con ello en-

numerosas ocasiones Garantías Individuales del procesado, 

Tal parece ser el criterio dominante en razon a la

facultad para "Reclasificar" por parte del Ad quem al e~ 

nacer el Recurso interpuesto en contra de la resolución

de término mencionada, criterio, que encuentra su funda

mentación en la Tesis que ha venido sosteniendo nucstro

maximo Tribunal 11Vedando tal facultad al Tribunal t.le Ap~ 

laci6n11
• 

No obstante lo anterior, y muy a pesar de la escascs 

y vaguedad en que se ciñe nuestra doctrina proccsalista,
la cual sumamente pobre en tcmjtica, tan solo se. limita-

a transcribir en sus ideas las mismas que sostiene nues-

tro maximo Tribunal, considero que de llevarse a cabo un11 
interpretación tan tajante y de la magnitud que ha soste
nido la Suprema Corte de Justicia, tan solo nos conduci-
ría a una apreciación crro11ea Je nuestras leyes procesa-

les, pues en los términos Je los artículos ~15 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 364, 



385 párrafo II del Código Federal de Procedimientos Pena
les, en mi opinion el Tribunal de Apelación si puede lle~ 

var a cabo un Cambio de Dcnominaci6n Jurídica de la Figu

ra Típica por la que se dictó el auto a que hace referen

cia el artículo 19 de nuestra Carta ~lagna como pretendo-

demostrar con el presente trabajo. 
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LA AVERIGUACION PREVIA. 



LA AVERIGUACION PREVIA. 

1.1 .- Que es la Averiguación Previa. 

1.2.- Requisitos de Procedibilidad. 

(Denuncia, Querella o Acusación) 

1.3.- La Acción Penal. 

1.4.- La Consignación. 

- Con Detenido. 

- Sin Detenido. 



1 .1 .- Que es la Averiguaci6n Previa. 

La Averiguación Previa es la primera etapa procedi-

mental, en la cudl el Ministerio Pdb lico es el !Srgano in

vestigador encargado de realizar todas las diligencias n~ 

cesarias para comprobar el cuerpo del delito y la proba-

ble responsabilidad del imputado, y optar en caso de cum

plirse con estos elementos con el ejercicio de la acci6n

penal o en caso de que no se compruebe cualquiera de es-

tos elementos, el Ministerio Pdblico debcrfi abstenerse de 

ejercitarla. 

Toda averiguación previa debe iniciarse dando aviso

al órgano investigador (Ministerio Público), de la comi-

si6n de algún delito por medio de la Denuncia, Querella o 

Acusación, concluyendo la averiguación previa con el eje~ 

cicio de la acción penal o con el no ejercicio de la ac-

ción penal. 

Los Juristas Sergio García Ramircz y Victoria Adato

de !barra en su obra "Prontuario del Proceso Penal Mexic~ 

no", citan al autor Borja Osorno, el cual al respecto ma

nifiest.3: 

11 La averiguaci6n previa con miras al fin cspecific.:o

de l proceso (verdad l1istoric:1), se conforma con dejar -

plenamente comprobado el cuerpo del delito y aportnr indi 

cios. para presumir fund~1Jamentc que el acusado es proba--



ble responsabilidad de la acci6 u omisi~n ilicita que origi

no el ejercicio de la acci6n penal. .(1 ). 

2 

Concept.o con el cual no estoy de acuerdo ya que consid~ 

ro, que en la averiguaci6n previa para que el Ministerio pd

blico ejercite acci6n penal es necesaria la comprobación del 

cuerpo del delito y de la presunta respinsabilidad; ya que

existen situaciones en que puede estar comprobado el cuerpo 

del delito, más no la presunta responsabilidad; asf mismo -

nuestra legislaci6n procesal establece en su artículo 3~ que 

corresponde al Ministerio Pdblico dirigir a la policia judi

cial para la investigaci6n y comprobaci6n del cuerpo del de

lito, ordenando las diligencias que sean necesarias para com 

probar la presunta responsabilidad del inculpado. 

Asi mismo el tratadista Osario y Nieto César Augusto-

define a ~a averiguación previa de la manera siguiente:---
uEs la etapa procediment?l durante la cual el organo inves

tigador realiza todas aquellas diligencias para comprobar,
en su caso, el cuerpo del delito y la probable responsabill 

dad y optar por el ejercicio o abstención de la acción pe-

nal. ( 2) 

Definici6n con la cual estoy de acuerdo y considero---

(1) Garcia Ramirez Sergio y Victoria Adato de Ibarra. Pron

tuario del Proceso Penal ~exicano. Editorial Porrua S.A .. ! 
dici6n •ª. p. 22. 

(2) La Averiguación Previa. Bditorial Porrua S.A. Edición--

19. ~léxico 1981. p.2 
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completa, ya que el autor habla de que el Mini_sterio PC!bli

co para poder ejercitar acci6n penal, debe comprobar el --

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad o en caso-

de que no se compruebe alguno de estos elementos el Minis

terio Pdblico debe abstenerse de ejercitar acción penal. 

1 .2.- Requisitos de Procedibilidad (Denuncia, Quere-

lla ó Acusación) 

Para que una averiguación previa se inicie es necesa

ria la existencia de los llamados requisitos de procedibi

lidad, que siguiendo al jurista Osario y Nieto Cl'ósar Augu~ 

to, nos los defiile de ln. manera siguiente: "Son las condi

ciones legales que deben cunplirse para iniciar una averi

guaci6n previa y en su caso ejercitar acci6n penal contra

el probable responsable de una conducta tipica". (3) 

De igual manera nuestra Carta Magna en su artículo 16 

manifiesta como requisitos de procedibilidad a la Denuncia, 

Querella o Acusación. Una averiguaci6n previa no podra ini 

ciarse de oficio cuando se tr~te de delitos en los que solo 
deba procederse por querella sf está no ha sido presentada 

o cuando la ley exija un requesito determinado y este no-

haya sido cumplido. 

(3) lDEM. p .7. 
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Los Requisitos de Procedibilidad para que pueda ini

ciarse una averig\jaci6n ·previa son los siguientes: 

a) Denuncia. 

Es el poner en conocimiento al Ministerio Pablico -

por cualquier persona de la posible comisi6n de un delito 

~erseguible de,oficio. 

De acuerdo con el artfculo 266 del C6digo de Procedi 

mientas Penales para el Distrito Federal, el Ministerio-

PGblico y la policía Judicial pueden proceder a la deten

ción de una persona, sin esperar ninguna orden, en los e~ 
sos de flagrante delito y en los casos de urgencia extre

ma .. Esto quiere decir que en las situaciones anteriormen
te señaladas también se puede detener a una persona la m~ 

mento en que esta realiza la conducta tipica que encuadra 
en algan precepto legal, o cuando un particular detiene-

al responsable de un delito y lo pone a disposici6n de al 
guna autoridad. 

El denunciante puede ser el ofendido o un tercero,-
que va a dar la noticia de•la comisi6n de un delito a los 

6rganos competentes; está operá en los delitos perseguí-

bles de oficio, y no en Jos delitos perseguib!es n peti-

ci6n de parte. Al ser deriunciado algan delito por un ter

cero, no convierte a este en parte dentro de la averigua

ción, ya que el titular de la acción es el representante-



social,. y por lo tanto la denuncia<es un r·~.qu.i.sit~ de Pr!!_ 

cedibilidad para poner en cinocimientci a ra ··autoridad de

la comisión de un delito. 

b) Querella. 

La Querella es una manifestación de voluntad que es

formulada por un sujeto pasivo o por el ofendido ante el-

6rgano investigador (Ministerio Público), para que este-

tenga conocimiento de la comisi5n de un delito, no perse
guiblc de oficio, para que se inicie e integre la averi-
guación previa y pueda ejercitar acci6n penal. 

La Querella debe ser presentada por cualquier perso

na que hata sufrido algún perjuicio can la comisión de un 

delito, aun cuando los querellantes sean menores de edad

º incapaces. 

La Querella es la manifestaci6n de voluntad del suj~ 

to pasivo del delito para pedir el castigo del mismo, el

cual se vincula a un derecho de perd6n. 

c) Acusaci6n. 

La Acusación es la imputaci6n directa que se hac~ a

persona determinada de la posible comisi6n de un delito,-
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ya sea perseguible de oficio o a petición de· la victima

u ofendido. 

1 .3.- La Acción Penal. 

·La Acción Penal es una facultad exclusiva.del Minis

terio Püblico en el cual solicita al órgano jurisdiccio-

nal la aplicación de la ley penal a un caso en concreto. 

El Ministerio Pdblico tiene dos funciones, la prime

ra dentro de la fase de la averiguación previa en la cual 

actua como autoridad, lo cual tiene su fundamento legal-

en el artículo 21 de nuestra Carta Magna, en el cual en-

su carácter de autoridad, tendrá a su cargo la persecu--

ción de los delitos, tendientes a decidir sobre el ejer-

cicio o abstención de la acción penal, este artículo pro

porciona al Ministerio Pdblico auxilio de la policia judi 

cial para la investigación de los delitos, para que el ó~ 

gano inve·stigador pueda iniciar las investigaciones sobre 

la comisión de un delito es necesario que exista una de-
nuncia, querella o acusación. 

En el artículo 2°del Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal encontramos el fundamento-

legal, de que al Ministerio Pdblico corresponde el ejer

c.icio de la acción penal· y que tiene por objeto solici-

~ar que se apliquen las sanciones establecidas en la ley 

y solicitar la reparación del daño. 



Una vez ejercitada la acci6n penal el. 6:rgano investi

gador ya no tendrá el carácter de autoridad; sino el de -

parte en el proceso. 

Basta con que el Ministerio Público consigne a los-

presuntos responsables para que se entienda que el 6rgano 

in.vestigador ha ejercí tado acci6n penal, ya que la consi_a 

nación es la característica principal del ejercicio de la 

acción penal; debiendo consignar hechos que se consideren 

punibles, debiendo citar nombres, señalar delitos, deter

minar a quienes se les imputa la comisión de un delito. 

El ejercicio de la acción penal tiene su origen cuan
do el Ministerio Público consigna a determinada persona,-
pudiendo consignar con detenido o sin detenido, por la co
misión de determinado ilícito ante el 6rgano jurisdiccio-

nal. 

Para que el Ministerio Público pueda ejercitar ac--

ci6n penal consignarido con o sin detenido es .ncccsaiia la 
comprobación del cuerpo del delito y de la presunta res-

ponsabilidad, de acuerdo con el artrculo 16 Constitucio-

nal. 

Cuerpo del delito. 

7 

Para Sergio García Ramirez y ~ictoria Adato de Ibarrri 

el Cuerpo del delito es: 



"La adecuaci<Sn de un acto a un tipo penal o es el preciso

y adecuado ensamblamiento de un acto a una figura de deli

to en un tiempo y espacio determinado". (4) 

Para el Jurista Manuel Rivera Silva, el cuerpo del d.!:_ 

lito es: "El conjunto de un delito real que encaja perfec

tamente en la descripci6n de algún delito hecha por el le

gislador en la que muchas veces van elementos de caracter

moral". (5) 

Para Osario y Nieto el cuerpo del delito es: "El con

junto de elementos contenidos en el tipo penal en relaci6n 

a ejecuci6n y sus circunstanciasn. (6) 

El Cuerpo del delito tiene su fundamento en el art!c~ 

lo 19 Constitucional, que a la letra dice: 

T los datos que arroje la averi

guaci6n previa, los que deben ser ba~ 

tantes para comprobar el cuerpo del-

delito y hacer probable la responsab.!_ 

lidad del acusado". (7) 

8 

(4) Prontuario del Proceso Penal Mexicano. Editorial Porrua 

S.A. 4ª Edici6n. p. 190. 

(5) El Procedimiento Penal. Editorial Porrúa S.A. 11ª Edi-

ci6n. México 1970. p. 162. 

(6) Ob. Cit. p. 24. - _ ,-_-

(7) Constitución Politica de los Estados''_ Unidos''M~xicanos .
Editorial Porrúa S.A. 43 Edici6n. p. 



El cuerpo del delito no solamente debe existir, sino 

que se debe comprobar y de acuerdo al artículo 122 del C~ 

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal,

el cuerpo del delito se tendra por comprobado cuando se-

acredite la existencia de los elementos que integran la-
descripci6n de la conducta o hecho delictuoso según lo d~ 

termine la Ley Penal. 

Para Guilermo Colín Sánchez: "La comprobaci6n del -~

cuerpo del delito implica una actividad racional, consis--

tente en determinar sr la conducta o hecho tiene cabida--

dentro de la hipotesis de la norma penal que establece el

tipo penal correspondiente". (8) 

9 

Es necesario para la comprobaci6n del cuerpo del del~ 

to, que la acción u omisi6n realizada por un sujeto, encu~ 
dre en alguna norma penal y esta se ajuste el tipo penal-

descrito comparando la conducta delictiva realizada con la 

descripción de la norma penal. La Averiguaci?n Previa con

duce a la c~mprobaci6n del cuerpo del delito, lo que" cons

tituye un elemento de fondo para la formal prisión o-proc~ 

samiento. 

La regla general para la comprobación del cuerpo del

dcli to, consiste en la compulsa de la existencia de su ma
terialidad, procediendose a separar los elementos materia-

(8) !lerecho Mexicano de Procedimientos_ Penales. Editorial 

Porrua S.A .. 6ª Edición. México.1980. p"SO. 



les de los que no lo son en la descripci~n contenida en -

cada tipo penal. 

La comprobaci6n del cuerpo del delito, es probar la-

existencia de un.hecho con todos sus elementos que lo con~ 

tituyen tal como lo establece cada tipo penal. 

Presunta Responsabilidad. 

Es el segundo de los elementos que junto con el cuer

po del delito se deben reunir y comprobar por el represen

tante social para poder ejercitar acci6n penal, ya que en

algunos casos puede estar comprobado el cuerpo del delito

pero la presunta responsabilidad no. 

Guillermo Colfn Sánchez establece que: "Existe presu!! 

ta responsabilidad c.uando hay elementos suficientes para- -

suponer que una persona ha tomado parte en la concepci6n,

preparaci6n o ejecución de un acto típico, por lo cual de

be ser sometido al proceso correspondiente". (9) 

Asf mismo nuestra Carta Magna en su numeral 19 esta-

blece que: "Habra responsabilidad cuando un sujeto in ter- -

venga en la realización de una conducta principal o accc--

( 9) IDE~I. p . l S 7 

10 
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soria de adecuación tipica. 

La responsabilidad es el deber jurídico. del sujeto-

de soportar las. consecuencias del delito; la presunta re~ 

ponsabilidad se presume cuando determinadas pruebas supo

nen que el individuo pueda tener alguna responsabilidad o 

cuando existen indicios o sospechas de que una persona p~ 

do haber tenido interv3nci6n el el delito que se le atri

buye. 

1 .4.- La Consignación. 

Una vez que el órgano investigador tiene reunidos -

los elementos del cuerpc del delito y de la presunta res

ponsabilidad va a ejercitar acción penal, consignando, e~ 

ta consignación puede ser con detenido o sin detenido; p~ 

niendo a disposición del órgano jurisdiccional todo lo ac 

tuado dentro de la averiguaci6n previa, asr como a las 

personas y las cosas relacionadas con dicha averiguaci6n. 

Esta etapa se inicia con el auto de radicaci6i1, que

es donde se va aponer a los indiciados a disposición del

órgano jurisdiccional, para que este valore los datos ne

cesarios para poder precisar la comprobación del cuerpo-

del delito y de la presunta responsabilidad, para determi 

nar sí hace caso al pedimento del órgano investigador. 
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La Consignación puede ser con detenido o.sin deteni-

~-

Consignación con detenido. 

La Consignación con detenido procede cuando el órga

no investigador pone a disposici6~ del órgano jurisdicci2 

nal, el expediente integrado durante la averiguación pre

via en el que constan los hechos considerados delictuosos 

y de igual manera pone a disposición a una o varias pers2 

nas a las que se les imputa la comisión de algunos hechos 

delictuosos; esto es, que dichns personas se ponen fisic~ 
mente a disposición del Juez instructor. 

La consignación con detenido se puede llevar a cabo

cuando exista flagrancia en el delito, esto es, cuando-

los sujetos son detenidos en el momento de la comisión -

del delito o cuando estos sean perseguidos inmediatamente 

despues de la comisión del delito. 

El Ministerio Pdblico tiene 72 horas para poner a p: 
disposición a los presuntos responsables ante el Juez Pe

nal o en caso de no hacerlo asr, los pondrá en libertad-

siempre y cuando de las diligencias practicadas se consi

dere que no se ~encuentran reunidos los elementos necesa-
rios para ejercitar acción penal en contra de los indicia 

d~. 
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Consignaci6n sin Detenido. 

En la consignaci~n.sin detenido el ~rgano jurisdic-

cional va a ·recibir del ·representante social todas las ªE. 
tuaciones reai"izadas durante la averiguación previa en un 

expediente. 

Cuando la consignaci6n es sin detenido, el 6rgano j~ 

risdiccional no va a tener a su disposici6n a los presun

tos responsables, unicamente va a tener a su disposici6n

la averiguaci6n previa integrada y dicho 6rgano va a re-

solver si procede o no la orden de aprehensión solicitada 

por el representante social en contra de quienes se haya

ejerci tado la acci6n penal, para en este caso poner a dis 

posici6n del Juez Penal a los presuntos responsables. 

Para que el 6rgano jurisdiccional resuelva que ha de 

librarse la orden de aprehensión, tier1e que constatar la 

comprobación del cuerpo del delito y que existan elcmen-

tos suficientes para hacer prcsu1nible la responsabilidad

ª los que se les imputa la comisi.6n de determinados del! 

tos; el órgano juris<licci.onal tambidn puede negar la ar-

den de aprcl1ensió11 al ~linistcrio Pfiblico cuando considere 

que no hay elementos sL1ficic11tes para girar dicha orden, 

esto puede ser por no ~star debidamente comprobado el -

cuerpo del delito o C{UC no existan suficientes indicios

para que se tenga por co111probadn In presunta rcsponsabi: 

JiLiad de las personas en contra. de las cuales se ejerci

tó acci6n penal, tambi6n puede n0gnr que se gire lu or--
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den de aprehensión, cuando se considere que los hechos-

investigados no constituyan delito alguno, cuando el in

diciado muera o el delito haya preescrito, se ordenará-

que el asunto se archive como asunto concluido; pero en

cuyo caso el Ministerio PGblico puede solicitar al órga

no jurisdiccional la realización de las diligencias que

estime convenientes para poder librar la orden d~ ~~re~~ 
hensi6n; cuando desahogadas estas diligencias el Juez--

tenga un mayor esclarecimiento de ,los hechos y que resu!_ 

te que estos constituyan un delito y existan personas -

responsables de la comisión de algún delito que se les-

imputa, el órgano jurisdiccional debe dar cumplimiento-

al pedimento del Ministerio Público para girar la orden

de aprehensión, para que los presuntos responsables sean 

puestos a disposición del juzgador, dando principio con

ello al Auto de Término Constitucional de las 72 horas a 

que alude el artículo 19 de nuestra Carta Magna. 



CAPITULO II. 

EL AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL 

Y SUS POSIBLES RESOLUCIONES. 
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2. 1. -· Declaraci6n '·Preparatoria.· 

2.2.- Auto de T~rmino Constitucional. 

2.3.- Auto de Formal Prisi6n y de sujeción 

a proceso. 

2.4.- Auto de libertad por falta de eleme~ 

tos para procesar y de libertad por

fal tn de merites. 
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2.1 .- Declaración Preparatoria. 

La declaración Preparatoria de acuerdo al artículo 20 

fracción III Constitucional, debe tomarse dentro de las 48 

horas siguientes a las que los inculpados queden a disposi 

ci6n del 6rgani jurisdiccional; y se llama declaración pr~ 

paratoria, porque es la declaración que hacen los acusados 

para poder preparar su defensa, y es la primera declara--
ci6n que rinden ante el Juez. 

La declaración preparatoria es tomada por el 6rgano -

jurisdiccional despu6s del auto de radicación y consiste -

en que a las personas a quienes se les imputa la comisi6n 

de algún delito comparecen ante el Juez con el objeto de -

conocer los hechos por los que el Ministerio Pfiblico ejcr

ci t6 acci6n penal en su contra y puedan contestarlos; y el 

Juez pueda resolver la situación jurídica de los ~1cusados 

dentro del Auto de Tdrmino Constitucional de las 72 horas, 

siempre y cuando esten reunidos los requisitos estableci-
dos en el artfculo 16 Constitucional, resolver~ con auto -

de formal prisión o de sujeción a proceso, y en caso de no 

estar reunidos estos requisitos resolverá con auto de li-

bertad por falta de elementos para procesar o con auto de 

libertad por falta de méritos. 

En la declaraci6n preparatoria se hará seber a los i~ 

culpados de acuerdo con el artículo 290 del C6digo de Pro

cedimientos Penales para el Distrito Federal, el nombre -

del denunciante, nombre de los testigos que depongan en su 

contra, la causa de la ~cusaci6n, la garnntfa de la li~cr-
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tad cauciona! en los casos en que proceda, el derecho para 
nombrar abogado particular o para nombrar persona de su co~ 
fianza para que lo defiendan y en caso de no hacerlo se le 

nombrará uno de oficio, ya que no puede quedar sin defensor 

al rendir su declaraci6n preparatoria ni durante todo el -

proceso, ya que quedaría en estado de indefensión. 

2.2.- Auto de Término Constitucional. 

Cuando el 6rgano jurisdiccional recibe la consignación 

sin detenido, empezar4 a correr el término constitucional -

de las 72 horas, el cual tiene su fundamento legal en el a~ 

tículo 19 de nuestra Carta Magna, el cual a la letra dice: 

"Ninguna detenci6n podrá exceder del_ 

término de 3 días, sin que se justif! 
que con auto de formal prisión .. .. 11 

El juzgador dentro de los 48 horas siguientes a la con 

signaci6n dcberj enterar a los indiciados de los cargos por 

los cuales son acusados, para que 6stos los puedan contcs-

tar al rendir su declaración preparatoria, en la cual po--

drdn defenderse nombr¡1ndo un defensor particular o a falta 

de 6ste el Juc: le designar5 al Jefcnsor <le oficio adscrito 

al ju:gado, el cual también podrá solicitar la libertad ba

jo [ian:a en los casos c11 4ue 6st3 sea procedente, ¡1sf mis

mo dentro del t6rmino de [3s ~8 horns poJr6n ofrecerse las 

proban:as que se consideren ncccsari:1s para 1;1 defensa de -

los detenidos, las cuales se dcsahogar5n dentro del térmico 
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constitucional de las 72 horas. 

El auto de término constitucional de las 72 horas se 

tiene que resolver con alguna de las resoluciones siguie~ 
tes cuando la consignación se haya hecho con detenido: 

a) Auto de formal prisi6n. 

b) Auto de sujeción a proceso. 

c) Auto de libertad por falta de elementos para proc~ 

sar. 

d) Auto de libertad por falta de méritos. 

2.3.- Auto de Formal Prisión y de Sujeción a Proceso. 

Auto de Formal Prisión. 

Es una resoluci6n dictada por el órgano jurisdiccio

nal al vencerse el auto de t6rmino constitucional de las-
72 horas y en la cual deben estar acreditados los elemen

tos n que nos hace mención el artrculo 19 Constitucional, 

que son el Cuerpo del Delito y la Presunta Responsabili--
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dad de los procesados -y cuando': el 'delito qu~ se -_les impu

ta merezca pena pri\iatiy~ .de Übe:(ta\l. 

Con el aüto' de ;fcir';n;if'p'i\sf~n', se inicia la etapa de 
instrucción· éri 'el' prociis'o'·-pena i. 

El auto de formal prisión es apelable en el efecto d~ 
volutivo, esto es, que nl ser apelado dicho auto ya sea -

por el defensor y/o procesado o por el representante so--
cial, el procedimiento no se detiene, sini que éste conti

nda, mientras que la Sala Penal emite su resol11ci6n sobre

dicho auto y una vez resuelta dicha Apclaci6n, la Sala que 

conocio de dicha impugnnci6n, regresará al Juzgado de ori

gen la resolución dictada y sr ésta fue cambiada por el A~ 
qucrn todo lo actuado en el proccdi1nicnto mientras la Sala

resolvía se tcndrri que desecha+~~ i11iciarsc el proceso de
ncucrdo con lo que rcsolvid la Alzada; y si 6sta al emitir 

su rcsoluci6n no cambió nndn el procedimiento se seguirá-

de acuerdo con todo lo que se hubiere actuado en 61. 

El auto de formal prisi6n debe estar fundamentado en

ln Ley y motivado en l1echos, esto es, que deben existir d! 

tos o circunstancias que hagan presumir que el inculpado-

es el autor del delito que se le imputa y que éste verdad~ 
ramente se realizó, debiendo ser un delito que merezca pe
na privativa de libertad. Para motivar el auto de formal-
prisión, la ley no exige que se tengan pruebas comp letame!!_ 

te claras que estable:can la culpabilidad del indiciado,-

ya que unicamcntc son neccsnrios los datos que arroje la--
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averiguaci~n previa, que permitan comprobar la existencia 

del cuerpo del delito y que sean suficientes para hacer-

presumible la responsabilidad del inculpado. 

Esta resolución tiene su fundamento legal el el pri

mer párrafo del artículo 19 Constitucional, as[ como en-

los artículos 297 del Código de Procedimientos Penales p~ 

ra el Distrito Federal y 171 del C6digo Federal de Proce

dimientos Penales. 

El auto de formal prisión por ningún motivo podrá d~ 

jar de dictarse, a menos que la pena impuesta al inculpa

do no merezca pena privativa de libertad y en cuyo caso-
se dictará el auto de sujeción a proceso. 

El auto de formal prisión debe tener elementos de -

fondo y de forma. 

Los elementos de fondo son requisitos indispensables 

para poder dictar el auto de forrr.al prisión, ya que si a~ 

guno de 6stos no cst6 satisfecho y ~e dicta, es violato-

rio de Garantías Individuales. Los requisitos de fondo -

son: 

a) Comprobación plena del cuerpo del delito. 

b) Comprobación de la responsabilidad penal. 
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Los elementos de forma son requisitos indispensables 

para dictar el auto de formal prisi6n y éstos elementos-

son la ejecuci6n y circunstancias de la averiguaci6n pre

via, ya que el lugar y tiempo son circunstancias de su e
jecuci6n y porque la averiguaci6n previa constituye una-

actividad probatoria. 

Los elementos de "forma-_ son: 

a) Lugar,. f~-~ha -y llora en que se dict6 el auto de - -

b) La expresi6;; del delito imputado al incuip'.'d.o por 

el Ministerio POblico al ejercitar la acci6n penal. 

c) ·_La ___ expresi6n del delito por 
el- proceso. -~--,-,-c¿-~-~-c-~~----

d) La expresi6n de tiempó, lugar y,;Ciréunstancias de 

ejecución del delito. 

. . 
e) El nombre del Juez que dicta el.auto y del secre-

tario que lo aprueba. 

El auto de formal prbi6n va a prc)duc-ir efectos y --
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son los siguientes: 

a) Fija el tema y las has.es. del proceso. 

b) Justifica 1~,prisTón preventiva. 

c) Justifica ta obligación que tiene el órgano juri~: 

diccional de resolver la situación jurídica del inculpado 

dentro ~el t~r~ino constitucional de tas 72 horas. 

El auto de formal prisión tiene consecuencias impor

tantes, en cuantc a la persona del inculpado y en cuanto

ª la actividad procesal. 

En cuanto a la persona del inculpado el auto de for

mal prisión pro~oca: 

a) Restricción a su libertad, cambiando su situación 

jurídica de detenido a procesado. 

b) El ahora procesado se va a someter n la jurisdic

ción del Juez. 

En cuanto a la ncti~idnd procesal el auto de formal-
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de 

la 

El inculpado queda sometido a la jurisdicci6n del -

Juez, justifica la prisión preventiva, precisa el delito

por el que ha de seguir el proceso. 

Auto de Sujeción a Proceso. 

Al igual que como sucede en el auto de formal prisión 

el juzgador a partir de que el inculpado se encuentra a -

su disposición y.para aquellos casos en los cuales el del! 

to que se le impute sea de los que no ~meritan pena priva
tiva de libertad, habrj de resolverse dentro de las 72 ho

ras siguientes a cerca de st1 situación jurídica, corrobo-
rnndo <le previo la cxistcncin plena del 1"ipo, así como la

comprobación J.c l i.:ucrpo Jcl Jcl i to parn asr encontrarse yn 

en aptitud Je anali:ar lo relativo :i la responsabilidad p:._ 

nal, rcuniJos t;-ilcs extremos, el .Juez. de la causn deberá--



dictar un auto de sujeción a proceso. 

Dicha resolución encuentra su fundamento en lo dis-

puesto por los artículos 18 párrafo I y 19 parrafo I Con~ 

titucionales, pues el primero de los preceptos cita en su 

parte conducente que: 

"Sólo por delito que merezca pena-

privativa de libertad habr5 lugar a 

prisión preventiva". 

Esto es, que si la sanción que corresponda al delito 

de que se trate no es privativa de libertad, la prisión-

preventiva no se justifica, pues de así decretarse la mi~ 

ma, ésta sería violatoria al numeral garante citado. 

Para el Doctor Sergio Garciq Ramirez, cuando viene al 

caso la comisión de un delito sancionado con pena no priv~ 

tiva de la libertad o conminada solo con sanción alternatl 

va, ~arece de sentido hablar de auto de formal prisión, ya 

que este queda descartado como coniccucncia del misma auto 

precisamente porque en la sujeción es improcedente hablar

de privación de libertad. (10) 

En la opinión del Lic. Guillermo Colín S5nchez, ha--

(10) El P>oceso Pena~ ~lexicano. Editori·al PorruaS,,\ .. zª
Edición. ~léxico 1967;--p~,'3a4~ 



blar de auto de sujeción á proceso implica estar fuera -

del contexto que marca ·e( artfcii10·.1_9·_const~_tué:ional, ,~-
pues este establece que: 

te por los delitos seftaladoscen el~

auto de formal prisión". 

y en ningdn momento habla de Sujeci6n a Proceso, por 

lo que hablar de formal prisión es apegarse al texto con~ 

titucional y en Oltima instancia lo correcto sería llamar 
a esta resolución ""Auto de formal prisi6n con sujeción a 

proceso". (11) 

En mi opinion acerca de la dcnominaci6n que en el -

concepto del Lic. Colín Sánchez debiera de darse a la re

solución que analizo, es desacertada, pues si bien es --

cierto que dentro del contexto del articulo 19 Constitu-

cional en ningún momento se habla de "Sujeción a Proceso" 

también lo es que dicl10 t6rmino nos permite difercnciar
claramcntc cual ha Je ser el principal efecto de la reso

lución de t~rmino que ha de dictar el 6rgano jurisdiccio

nal según se trate <le un delito que mcrc:ca o no sanci6n

quc hablar de "Auto Je formal prisión con sujeción a pro

ceso", implica en sr un contrasentido, ya que la formal-

prisión implica la posibilidad de declarar con motivo de-

(11)" Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. Edito-

rial Porrua S.A .. h3 Edición. ~lóxico 1980. p. 291 y 29: 

24 
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la comisión de uno o más delitos formalmente preso al su

jeto acti~o, justifica~do ello la·prisión preventiva a -

que se ~aga acreedor, no asr la sujeción a proceso, la--

cuál independientemente de que no justifica prisi6n pre-

ventiva alguna, lo anico que hace es sujetar a proceso al 

activo sin posibilidad de declararlo formalmente preso. 

Además, el auto de formal prisión necesariamente im

plica la sujeción a proceso del presunto responsable, y-

el auto de sujcci6n a proceso en forma alguna no supone-

ni impiica la formal prisión. 

Al igual que el auto de formal prisi6n, el de sujc-

ci6n a proceso al ser dictado también produce ciertos e-

fectos, los cuales en esencia son los mismos que la prim~ 

ra resolución que menciono (:1uto de formal prisión), sal

vo lo relativo a la prisi6n preventiva que no es justifi

cable en los términos del artfculo 1~ Constitt1cional pri

mer p5rrafo y lo rcl:1tivo ~1 la sus¡>ensi6r1 Je los derechos 

y prerrogativas del ciudadano en los tdrminos del artícu

lo 38 fracción II de nucstr:t Carta Magna, cuya aplicación 

sólo es permitidn en los casos en c1ue el delito de c¡ue se 

trate merezca como sanción pcn:1 privativa de libertad. 

2.4.- Auto de Libertad por Falta de Elementos para-

Procesar y Auto de Libertad por Falta Je Ncritos. 



26 

Auto .de Libertad por· Falta de Elementos para Proce--

sar. 

Siempre que haya fenecido el término constitucional

de las 72 horas de que goza el órga~o jurisdiccional para 

resolver acerca de la situación jurfdica que guardará el

presunto responsable de la comisión de un delito, si en-

cuentra que no han quedado plenamente acreditados todos y 

l!ada uno de los elementos que conforman la figura tipica, 

se encontrará ante la obligaci6n de resolver ordenando la 

inmediata puesta en libertad de dicho sujeto, precisamen

te porque el cuerpo del delito de que se trate no ha sido 

debidamente comprobado en sus extremos, tal resolución s~ 

ra la de un "Auto de Libertad por Falta de Elementos para 

Procesar", sin que ello obste para que si el juzgador po~ 

teriormcnte considera mediante los elementos probatorios

quc se llegaren a anexar a la causa, que es procedente li 

brar orden de aprehensión o nuevo citatorio al indiciado

lo pueda hacer, ya que tal resolución no adquiere el ca-

ractcr de definitiva, es por esto que la doctrina suele-

a su vez denominarlo como 11 Auto <le libertad con las rcser 

vas de ley11
• 

Cuando se dicta en favor del presunto responsable un 

auto de libertad por falta Je elementos r~ra procesar, no 

debe tenerse a tal resolución como si implicnr.:i la liber

tad ~bsolutn Jel sujeto, sini que mientras goza aquel dc

su libertad, la misma será en todo tiempo provisional en

tanto no huya corri1.lo en su favor el pla:o <le la prcscriE_ 

ción Je la .:tcci6n penal sc~ún sea el delito por et cu:1l--
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se hubiere ejercitado aquella,. ya qu~ mientras. no sea así 

la posibilidad de que sean aport.adas núevas'prú.,bas· para
integrar los extremos que fija e.l a:;·~:rc:'u.lo ·19;.de nues.trac 
Carta Magna se encon trar1i iaten1:¡;:~ /e~ •.,p: 

' _'f~< ,, ' :.· .•. ·.·.':. · .. ·.~· .. ;:'.~:-. .. . .'::'.~'. .. ~ii:t~< ~· ~ .. ".'. 
Auto de Libertad por Falta de ~l~ri 't.6s; 

Dicha resoluci6n procede a ser dictada cuando compe

ta al órgano jurisdiccional dentro del t6rmino constitu-

cional de las 72 horas mencionado, resuelve a cerca de la 

situación jurídica que deberd guardar el sujeto activo -

del delito, si de las constancias que obrnn en autos en-

cuentra que no existen indicios suficientes que hagan pr~ 

sumiblc cierta rcspo11sabiliJad en su contra, por lo mismo 

deberd decretar la inmediata puesta en libertad del indi

ciado, sin que tal resolución tcng:l tnmpoco el carncter-

dc Ucfinitiva, pues si se presentan nuevos elementos que

ª juicio del .Ju:gador sean ya suficientes para tener por

.integrada la presunta responsabi 1 iJad, es procedente li - -

brar .una nueva 6rdcn de aprehcnsió1l o Je cita parn lograr 

qL1c cal sujeto comparc:c:1 Je una u otra forma ante esta-

autoridad. 

El l.ic. Pallares en st1 l1rontu3rio, sefialn que la li

bertad por falta de m~ritos tiene lugur cuando durante lu 

ii1strucci6n n~ se l1an rcc3bado pruebas suficientes pnra-

comprohor la existencia del cuerpo del Jelito o de l• rr2 

l1:1blc i·csponsallili<lad Jcl :1c11sn<lo, y no impedir~ que pos

teri ormcnte con nuevos .Jatos se proccd;i ~ontrn el indici!l 



do, señalando que esta resoluci6n no tiene los efectos de 

una sentencia definitiva, ni eq~ivale a, la,ibsolucidn,de

la instancia, ni tampoco llega a ·const~~uir ún áuto dé so 

breseimiento. (12) 

Cabe señalar que al hablar de libertad por falta de

méritos o de libertad por falta de elementos para proce-

sar, son dos nomenclaturas que han venido utilizando in-

distintamente nuestra doctrina, por ello es común encon-

trar que dentro del término constitucionnl en que el Juz

gador habrá de resolver la situación juridica que deberá

guardar el presunto responsable, encontrandose frente a-

la situación en que no se encuentre plenamente acrctlitado 

el cuerpo del delito o no existan indicios suficientes -

que hagan presumir cierta responsabilidad en contra del-

indiciado, no habla inclusive <le que la libertad que se-

dccrctard en su favor ser(l con las reservas de ley, la -

verdad es que el auto de t6rmino constitucionnl se dcbcrd 

emitir siempre, serd en estos casos de libertad llamesc-

lcs como se les llame, aunque en mi opinion lo tecnico s~ 

rfa h3blar de auto de libertad por falta de elementos pa

ra procesar, si nos estamos refiricn<lo al cuerpo del dcli 
to y de auto de libertad por falta de m~ritos, si habla--

mos de la prcs11nta responsabilidad. 
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CAPITULO I I I. 

GENERALIDADES DEL RECÜRSO DE APELACION. 

3.1.- Que es un Recurso. 

3.2.- Principios o Restricci~nes de los Recursos. 

3. 3 .-- El - Recurso-de-Apelación.-

3.4.- Objeto de interponer el Recurso de Apelación. 



3.1 .- Qu6 es un Recurso. 

Debido q que el ser l1uma110 es un ser que puede incu

rrir en algdn error en la tramitación de un procedimiento 

y siendo el órgano jurisdiccional el encargado de resol--
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ver este conflicto, éste puede dictar una rcsoluci6n cqui 
vacada e injusta viciando sus <lctcrminacioncs por error,

ignorancia o por simpatía de alguna de las partes y por-

ello en nuestra lcgislaci6n se l1a establecido que estas-

resoluciones puc<lcn ser impugnadas, n travcs de los me--

dios conducentes p:lra corregir dichos actos a los cuales

sc les l1a lla1nado Recurso 

Siguicr1Jo al jurista ~¡1nucl Rivera Silva, el Recurso 

viene a ser en t6rminos se11cillos, ltn segundo estudio so

bre un punto que se csti1na resuelto de manera no apegada

ª derecho. ( 13) 

Pnr'1 Guillermo Colín S;1nchc::, los Recursos, son los

:ncdios cstablcciJos en lL1 ley paro impugnar l~s rcsolu--

cioncs juJici.:ilcs que, por algun:_1 .:ausa fundada, se con

sideran injustas, gnranti:an<lo, <le esa manera en forma -

:n:'is abundante, el buen c_icrcicio de 1.-i funci6n juris<lic--

(13) Ob. Cit. p. 311. 



cional . .U 4) 

Schonke al respecto manifiesta: Recurso es el medio-
de someter una resoluci6n judicial, antes de que adquiera

el carácter de cosa juzgada, a un nuevo examén en una ins

tancia superior, <letcnientlose así la formaci6n de la cosa

juzgada. ( 1 Sl_ 

Los Recursos se encuentran sujetos a diversos princi

pios o restricciones segdn los tratadistas Rivera Silva,-
Franco Sodi y Gonzalez Bustamantc; como son: 
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1 .- Restricciones en cuanto al número de Recursos pe~ 

mitidos tlnicnmentc en ndmero determinado de revisiones. 

2.- En cuanto a la clase de resoluci6n recurrida, ya 

que no se deben condcdcr recursos en contra clc-cualquier
rcsoluci6n, sini unicamnetc en contra de las m5s esencia

les. 

( 1 4) Ob . C i t . p . ~ 8 1 • 

(15) Cit. por Garcia Ramircz Sergio y Victoria Adato de--
Ibarr:i. p. 641. 



3. - En cuanto al Recurso 

terminar la resolución que se trata-, 

de impugnaci6n que se ha de conocer 

4. - Todo Recurso 

término seftalado en l~ 

5.- Todo 

llos que tengan 

nal. 
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Juan Josd Gonzalez Bustamnnte manifiesta que Recurso
es: "EL medio otorgado a las partes para atacar las resol~ 

cienes judiciales que le causen agravio, con el fin de que 

se haga un nuevo cxam~n <le la resolución impugnada, por el 

mismo tribunal que 13 dict6 o por otro de mayor jcrarquia11
• 

(16) 

La naturaleza Jurfdica del Recurso se funda en la ne

cesidad de corregir las ¡1rovidcncias torcidas y de reparar 

el derecho violado. 

Como el Recurso es un medio de impugnación que se o- -

(16l Principios de Derecho Procesal .\lexicano. Editorial Po 

rrua S .. \ .. 33 Edición. México 1959. p.26.\. 
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torga a las partes y que lo pueden utilizar en contra de -

las resoluciones que afectan 

tisfacer diversas exigencias para su 

son: 

1.- El Recurso se debe 

tra de la resoluci6n que se 

3.- La persona que 

proceso y debe 

recurrida. 

5. 

Los Recursos 

y si éstos 

cido en 

firme. 

término estable

' Y la resolución queda 

Los Recursos ordinarios deben interponerse unte el -
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Juez instructor y procederi en contra de resolücione~ que

na tienen el cardcter de ·cosa jllzgada;.cy )OS: Recurs.os ex..: 

traordinarios se promueven ·ante el Juez superior-y ·se in
terponen cuando la resolución en contra de la cu~l proce

dan tenga el carácter de cosa juzgada. 

Todo Recurso al ser interpuesto va a producir deter

minados efectos, los cuales pueden ser Devolutivos, que-

son aquellos que h:1ccn que el nuevo juicio solicitado con 

motivo de la interposición del Recurso lo lleve a cabo o

tro órgano jurisdiccional diferente y superior t¡ue ser5-

el Judex Ad quem, u! que juzgó en primer lugar (A qua); y 
consiste en que se envíen al ·rribunal <le Al:a<la las cons

tancias que sean suficientes p~lr:1 la tr:11nitaci6n del Re-
curso impugnado, sin que el A t¡uo suspenda el proccdin1ic~ 

to mientras se resuelve el Recurso. 

También se habla de efectos Suspensivos y no suspen

sivos en los llccursos. Los efectos Suspensivos son aque-
llos en los cuales para la tramitat.:róñ- ,rer--RCCür56, e1 -6!,
gano jurisdiccional suspende el proceso, y los efectos no 

Stispcnsivos son 3quclJos que ;11 interponerse el Recurso-
no suspcndcr1 el proceso, sir1i ttuc se continua l1astn en -

t:1nto se rcsuclvn sobre el 1nismo. 

3.3.- El Recurso Je Apcl~ción. 
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para el Distrito Federal establece que: El Recurso de Ap~ 

laci6n tiene por objeto que el Tribunal de segunda insta~ 

cía confirme, revoque o modifique la resolución apelada.

El artículo 363 del Código Federal de Procedimientos Pen~ 

les dice: El Recurso de Apelación tiene por objeto exami

nar sí en la resolución recurrida no se aplico la ley co

rrespondiente o se aplico est5 inexactamente, si se vial~ 

r6n los principios reguladores de la valoración de la --

prueba o si se alteraron los hechos·. 

Guillermo Colín Sánchez establece: .Que la Apelaci6n

cs un medio de impugnaci6n ordinario, a travcs del cual-

el Ministerio P6blico, el acusado, procesado o sentencia

do y el ofendido manifiestan su inco11formi<lad con la reso 

lución judicial que se les ha da<lo a conocer, originando
con ello que un Tribunal distinto y de superior jerarquía, 

previo estudio de lo qt1e se consideran agravios, dicte -

una resoluci6n judicial. ( 17) 

Según el tra ta<lista Franco So<li, es un medio <le im- -

pugnaci6n contra resoluciones judici~1lc!i <le primera ins-

tancin, expresamente scñal.:.idas en la ley, con el proposi

to de que el superior jerarquico Jel órgano que pronuncio 

la resolución recurrida la examine para determinar sr en-_ 

ella se aplico inexact.'.lmentc la ley, si se viol:iron los--

(17) Ob. Cit. p 491. 



principios reguladores de la valoración <le la prueba o se 
alterarón los hechos, resolviendo en definitiva ya sea -

confirmando, ya revocando o modificando la resoluci6n im
pugnada. e 18) 

La interposición del Recurso de Apelación obrird la-
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segunda instancia, la cual solamente ser~ abierta a peti

ción de parte legitima, está instancia nunca será abierta 
de oficio, teniendo solamente derecho a apelar el Minist~ 
rio Público, el acusado y su defensor y el ofendido y sus 

representantes cuando estos coadyuven con el Ministerio-

Pdblico y c11 lo que se refiere al resarcimiento <lct dafio

causado por el delito. 

El Recurso de Apelación podrd ser interpuesto por e! 
crito o verbalmente dentro del término de tres días des-

pues de 11abersc notificado el auto o dentro del t~rmino-

dc cinco días si se tratare de sentencia definitiva; de-

biendosc entender que dichos términos se computnr5n por-

días enteros y habilcs, a partir úcl <l!a siguiente a la-

notificación. 

En los numerales 418 del C6digo de Procedimientos P! 
nales para el Distrito:Fe<lerál~y 367 del Código Federal-

de Procedimientos ~P~.n~ l~·s· s.~- c·nunCian _en forma expresa _ 
.:: . . ·, . 

·.- ·' ·' ,·_;'-:·., . . 

(18) E-1 P~Óccdinifen_~:o_ ¡,¿~al ~tex:l.cirno ... E:ditorial Porru;!_S_.A. 

~a E<lici6n. Mdxico 1~57. p. ·32~. 
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los casos en que procederá el Recurso de Apelación. Más-

es importante hacer notar que dentro del artículo 418 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

esta incluida en su fracción !, la posibilidad de impug-

nar la resoluci6n a travcs del Recurso de Apelación, y e~ 

te es el caso de sentencias definitivas dictadas en proc~ 

sos seguidos por los delitos de vagancia y mal vivcncia,

así como en lo establecido por el artículo 309 párrafo II 

que a la letra dice: "No procede Recurso alguno contra 

las sentencias que en estos procesos dicten los jueces me 

nares y de paz". 

Efectos del Recurso de Apelación. 

Al ser interpuesto el Recurso de Apealci6n, este me

dio de impugnación es admitido en el efecto Devolutivo -

conforme lo establecido en los numerales 419 del Código-

de Procedimientos Penaels pnra el Distrito Fcder~l y 367-

del Código Federal de Procedimientos Penales y sólo en c~ 

sos excepcionales proccderfi 1:1 Apclaci6n en el efecto Su~ 

pcnsivo, como en el caso de sentencias condc11atorias, asr 

como aquellas resoluciones dict:tdas sobre libertad por -

Jesv¡1nccimicntos de datos y lo conducente r1 la reparaci611 

Jel dano exigible a terceros personos artfculos 540 y 549 

del Código de Procedimientos Pc11alcs para el Distrito Fe

deral. 

EL efecto Devolutivo va a producir en la Apelacidn

una doble- consccue-ncirf:' Por Una parte va a permitir al---;.. 

Jt1c: recurrido a seguir actuando y por otro lado permiti-
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ra al Juez Ad ~uem intervenir unicamente como revisor de

la resolución recurrida. Si el Ad quem confirma la resol~ 

ci6n recurrida el juicio seguirá su tramite normal pero-

sí ·la revoca, todas las actuacio~es posteriores a la inte~ 
posición del Recurso serán anuladas. 

Ahora bien sf el Recurso de Apelaci6n fúe admitido-

en ol efecto Devolutivo, el pro¿eso no se dctcndrd y si·-· 
el Juez Ad quem resuelve confirmando la resoluci6n i1n¡1ug

nadn, el procedimiento nunca fue detenido y continuar~ su 

marcha normul; pero si en cambio el Tribunal de Alzada r~ 

vocn o modifica la resoluci6r1 recurrida, todas las actua

ciones hechas con posterioridad a la intcrposici6n del Re 

curso quedan sin efecto, anular1do todo aquello que se ac

tuo con posterioridad a la dctcrminaci6n que fuera impug
nada. 

El efecto Suspensivo consiste en suspender las acti

vidades de 1 Juez Aquo respecto de la cu es t i6n que se d is -

cutc y mientras esta se tramita no se puede ejecutar la--_ 
resolución recurrida, hasta',1uc el l'ribunal de Alzada re
suelva si es o no de ejecutarse. Este efecto unicamcntc-~ 

se puede conceder en ciertos casos. 

Al ser admitido el Recurso en el efecto Suspensivo y 

la rcsoluc i6n recurrida es confirmada por el. Ad qucm, es

te rcgrcsnr3 los autos al tribunal de primern i~sta~cia-

para dar por terminada la inactividad procesal y c.l proc~ 

SO tome SU t.:3USC norma) iniciando otra \'qZ SU mnrcha; pe-
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ro si la resoluci6n recurrida.fue.modificada por el· Juez

Ad quem, al regresar el expedient.e aL::h1ez A quo, éste -~
iniciará nuevamente· el procedimiento· pero en ios términos· 

que res~lvió el Tribunal d~ Ai~ada. 

Una vez admitida la apelación, será turnada al Trib~ 

nal de Alzada correspondiente el expediente, si se hubie

re admitido en el efecto suspensivo se suspenderá el pro

cedimiento; pero si su admisión fue en el efecto Devoluti 

vo, solamente seran enviadas al Tribunal de Alzada las -

constancias o testimonios que sefialen las partes asr como 
las que la autoridad considere necesarias, no suspcndien
dosc la marcha Jcl procc<limicnto. 

Una vez admitido el Recurso, el Tribunal de primera

instancia, para poder admitir el recurso deberá tomar en
cuenta: 

A) Si fue interpuesto en tiempo; B) Si fue interpue~ 

to por parte legrtima; C) Si en contra de la resolución-

que se impugna procede este recurso; D) Y el efecto en -

que será admitido. 

Una vez interpuesto y admitido el Recurso y este ha
ya llegado al Tribunal de Al:ada correspondiente, se dic

tar~ un auto de radicaci6n y se le asignará un ndmcro dc

toca, presentando el Tribt1nnldc Alzada lln acuerdo en el-

cual se hace saber al apelante el derecho que tiene para 
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nombrar defensor de ~egunda instancia y en .caso de no ha

cerlo se le nombrará al defensor de oficio, 

Los agravios causados por la resolución recurrida se 

pueden hacer valer al ser interpuesto el Recurso o antes

de la vista (Artículo 415 del C6digo de Procedimientos P! 

nales para el Distrito Federal), esta audiencia de vista

deberá celebrarse dentro de los 15 aras siguientes a que

el Tribunal de Alzada reciba el expediente, las constan-

cias o testimonios y sea notificada la radicación del a-

sunto a las partes. 

Las partes en esta instancia tienen derecho a ofre-

cer pruebas, hacicndolo al ser citada la radicaci6n o den 

tro de los tres días sigui entes, si se no ti fice por ins- -

tructivo,sc deberá señalar el objeto y naturaleza de las

mismas, el Tribunal ·de Alzada resolverá sobre la admisión 
de dichas pruebas, sí estas soJ1.aceptadas se scñalarfi día 

y hora para su desahogo que será dentro de los cinco ---

dfas siguientes. 

En segunaa instancia seran admitidos todos los me~-

dios probatorios a excepci6n de la testimonial la cual u
nicamente será admitida respecto de hechos que no hayan-

sido materia de examen en la primera instancia. 

En.materia Federal, al ser recibidos ios originales

del proceso, las constancias o teSt:imonios '-necesa~fó°~f~ se 



40 

va a scfi~1lar fecha para la audiencia de vista y l¡ts par-

tes tendrln un término de tres dfas para ofrecer pruebas, 

seran admitidas todas las pruebas a excepción de la testl 

monial- que haya sido materia de examen en la primera ins

tancia; al ser ofrecidas las pruebas .el Judex Ad quem ti~ 

ne u1l término de tres días para r.esolvcr si acepta ·o no-

las probanzas ofrecidas y en caso de que estas hayan sido 

admitidas serdn desahogadas dentro de los ocho días si--

guicntes. 

La nudiencia de vista podrá celebrarse con o sin la

prcse11cia de las partes, pero el representante social y-

el M:lgistraJo 11 oncntc, el Secretario de Acuerdos y el ofi 
cial mccanogr¡1fo del juzgado, no podran dejar de asistir. 

L:1s pa1·tcs ticr1cn el t6r1nino Je tres días despues de 

la notific¡1ci6n, para i1npugnar la admisión del Recurso o

il o los efectos c11 que fue admitido este, y el Tribunal 

de AlzaJa tendr~ un término de tres dras para resovcr y-

si a criterio de este, determina que la Apelación fue mal 

admitida, sin revisar la resolución recurrida devolver~-

los originales del cxpcdic11tc o las constancias o tcstim~ 

nios al ju:g¡1do de origen. 



CAPITULO IV. 

EL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO 

CONTRA EL AUTO DE TERMINO CONSTITU

CIONAL Y LA PROBLEMATICA DEL TRIBU

NAL DE ALZADA PARA RECLASIFICAR EL-

0 LOS DELITOS. 



CAPITULO IV. 

H RECURSO DE APELACION INTERPUESTO COXTRA 

EL AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL Y LA PRO 

llLEMJ\TICA DEL TRIBUNAL DE ALZADA PARA RE~= 

CLASIFICAR LOE DELITOS. 

4.1 .- Los Principios Dispositivo e Inquisitivo de~ 

tro del sistema procesal penal. 

4.2.- El cambio de clasificación de los delitos de 

acuerdo ~ los Códigos de Procedimientos Pena 

les tanto del Fuero Común como Federal. 

4 .3. - No existencia de facultades del Tribunal de

Alzada para reclasificar los delitos por los 

que se dict6 el auto de termino constitucional 

4 .4 .- Existencia de facultades del Tribunal de AlZ!!_ 

da para reclasificar los delitos por los que

se dict6 el auto de termino constitucional. 



LOS PRINCIPIOS DISPOSITIVOS E INQUISITIVO, 
DENTRO DEL SISTEMA PROCESAL PENAL MEXICANO 

Dentro de la doctrina procesal penal y debido a las di 

versas etapas que posee nuestro procedimiento penal, se ha 

dividido al mismo en los siguientes criterios: 

Proceso Dispositivo. Tiene las siguientes caracteristi-
cas: 

AJ Este proceso solo puede ser iniciado a instancia -

del titular de la acción. 

B) Unicamente pueden ser objeto del proceso los hechos 

invocados por las partes. 

C) El Juez solamente podrá valorar las pruebas ofreci

das por las partes. 

D) Los hechos en que las partes esten de acuerdo deben 

ser tenidos por ciertos y deberán ser excluidos de toda --

prueba. 

E) La sentencia •olamente deberá estar de acuerdo a lo 

alegado por las partes. 

F) La sentencia unicnmcntc va a condenar lo solicitado 

por l;is partes. 
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El fundamento del Proceso Dispositivo lo establece "La 

instancia de parte legítima", a diferencia del Proceso ln-

quisitivo, el cual se funda en la "Libre in~estigaci6n Jud!. 

cial" y en consecuencia el juzgador tiene la facultad de: -

A) InicÍarlo de oficio; B) Allegarse todos los medios de -

prueba que estime necesarios. 

Se puede establecer que dentro del ·sistema procesal p~ 

nal mexicano, el Proceso Dispositivo es el que predomina,-
aunque tampoco se puede dejar de desconocer que en este pr~ 

ceso se encuentra inmerso el proceso inquisitivo; esto re-

sulta bastante claro en lo referente al Cddigo de Procedi~

mientos Penales para el Distrito Federal (Artículo 415] y -

en el Código Federal de Procedimientos Penales (Artículo --

364), que 11 La segunda instancia solamcnt.e se abrirá a pcti -

ci6n de parte legítima" y está si tuaci6n es contemplada por 

el Proceso Dispositivo. 

Dentro de puestro sistema procesal penal existe la im

posibilidad de que una persona pueda resolver todas las con 

troversias y en nuestro sistema, es el Estado 1 quien a tra
vés de los órganos establecidos en la Ley podrá decretar si 

un hecho es delito o no y establecer a la persona que lo h~ 

ya cometido la sanci6n penal establecida en la Ley. Esta f~ 

cultad es la 11 Jurisdicci6n 11
, que tiene su fundamento legal 

en el artfculo 21 Constitucional y se ejerce por la autori
dad judicia~, que es la dnica facultada para imponer penas. 

El Poder Judicial Mexicano se encuentra jerarqui:ado, 
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esto es, está constituido de una forma tal que todos sus -

miembros dep~nden de un órgano superior y todos se encuen-

tran ligados desde el 6rgano más ba.jo hasta el más alto; c~ 
da órgano posee una Ju~isdicci6n la cual se encu~ntra limi

tada debido a la capacidad que tenga cada 6rga~o y esta li

mitación se llama "Competencia" y debido a ésta no todos -

l?s integrantes del Poder Judicial gozan de las mismas atri 

buciones y facultades; existen autoridades superiores las-
cuales tienen a su favor el conocer de los recursos que --

~ea~ ~nterpuestos dentro del trámite de todo procedimiento
con l~ finalidad de Revocar, Confirmar o Modificar las sen

tencias recurridas del Tribunal de Primera Instancia. 

Dentro del ámbito penal y en segunda instancia, la J~ 
risdicción se ejerce por tribunales de mayor jerarquía y-

con c.ompctencia para conocer del Recurso de Apelación in-

terpuest9 en contra de resoluciones de Jueces de Primera-

Instancia, ya sean del fuero común o federal, con el obje

to de confirmarlas, modificarlas o revocarlas, facultad -

que tienen en razón de su Competencia . 

. Una•vez que el Organo Jurisdiccional (Juez de Primera 

Instancia) ha dictado el Auto de Tdrmino Constitucional d! 

terminando la situación jurídica de los sujetos, respecto

de los cuales el Ministerio Público ha ejercitado acción-

penal, esta resolución podrá ser apelada por quien tenga el 

carácter de parte legítima dentro del proceso penal, apel!!_ 

ción que deberá ser admitida en el efecto devolutivo y que 

debe proceder de la siguiente forma: 
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1) El Recurso de ·Apelación debe ser interpuesto excl!:!_ 

sivamente por el proces·add y/~ ~U:· defensor. 

Z) Que el Recurso se.haga valer por el Ministerio Pú

blico. 

3) Que sea interpuesto por el procesado y/o su defen

sor, así como por el Ministerio Público. 

El Recurso de Apelación interpuesto contra el Auto de 

T6rmino Constitucional se puede hacer valer de la siguien

te forma: 

1) Que el Recurso sea interpuesto por el procesado -

y/o su defensor, en contra de todos y cada uno de los Con

siderandos que han dado lugar a los puntos resolutivos del 

auto, o solamente en contra de algunos que le cause agra-

vio. 

2) Que la Apelaci6n sea interpuesta por el Ministerio 

Público. 

3) Que la interposición del Recurso sea hecha por el

procesado y/o su defensor as[ como por el Ministerio Públ~ 

co. 

El Recurso de Apelación hecho valer en contra del Au

to de Término Cons~itucion3l, ser5 procedente si quien u~i 

li:a este medio es considerado como parte leg[tima dentro

dcl proceso penal .• siendo irnpugnab.le esta resolución en su 

totalidad o bien tan solo .en contra de aquellos considera~ 
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dos que le causen agravio. 

El hecho de que el Tribunal de AlZada reclasifique -

los delitos por los que se dict6 el Auto de Término Const.!:_ 

tucional al interponer en contra de éste el Recurso de Ap~ 

laci6n, dicha actividad tiene cabida dentro de nuestro si:!_ 

tema procesal, realizando una entrega de Jur.isdicci6n al-

Tribunal de Apelación y dicha Jurisdicción le permite en-

un momento detcnainado proceder a hace~ una reclasifica--
ci6n de los delitos por los que se ha de instruir proceso

y dicha actividad debe tener ciertos lfmites. 

El Ad quem al tener conocimiento del Recurso de Apel~ 

ci6n interpuesto en contra del Auto de Término Constituci~ 

nal dictado por el inferior, carece de facultades para ex~ 

minar la causa litigiosa y buscará determinar si dicho tr~ 
bunal se encuentra o no facultado para llevar a cabo la r~ 

clasificaci6n a que me he venido refiriendo con antelaci6n, 

al ser impugnado el Auto de Término Constitucional median

te la -Apelación. 

A continuación citaré y analizaré lo relativo a la i~ 

terposici6n de Recurso de Apelación en contra del Auto dc

Término Constitucional, citando preceptos legales, doctri

na y Jurisprudencia, para poder determinar cu:il ha de ser

la interpretación y los l!mites que deben tener los art!c~ 

·los ~15 del Codigo de Procedimientos Penales para el Dis-

trito Federal y 364 y 385 parrafo 11 del Codig6 Federal de 

ProL·c<limicntos penal.es para poder llegar.ª la conclusi6n--
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de si el Tribunal de Alzada tiene facultades o no para ca~ 

biar la clasificación de los delitos por los que dictó el

Auto de T~rmino Constitucional, al ser interpuesto en con

tra del mismo el Recurso de Apelación, y en caso de acep-

tarlo cómo habrá de entenderse dichá facultad. 

El" artículo 415 de Código de Procedimientos Penales-

para el Distrito federa! establece: 

"La segunda instancia solamente se a

brirá a petición de parte legítima p~ 

Ta resolver sobre los agravios que de 
berá expresar el apelante al interpo

ner el Recurso o en la vista". 

El artfculo 364 del Código Federal de Procedimientos

Penales a la letra dice: 

"La segunda· .in.stancia solamente se a

brirá a petición de parte legítima p~ 

ra resolver sobre ios agraviOs cluc es 

time el apelante le cause .la resolu-

ci6n recurrida". 

El articulo 3SS párrafo II del Código Federal de Pro" 

cedimientos Penales dice: 

"····Si. sc_~ra._tarc de un Auto de For

mal Prisión o de un Auto de St1jcci6n 



a.Proceso, o de orden de aprehensión 

Q de citaci6n para preparatoria, po

drá camhiarse la clasificaci6n del-

delito y dictarse por el que aparez

ca probado". 

El unico tratadista que comenta este problema es el-

Lic. Fernando Aril la Bas en su obra "El Procedimiento Pe- -

nal Mexicano en su pagina 175 y al respecto manifiesta: 

~·Entendemos que este cambio de clasi

ficación, aunque permitido por el ar

ticulo 385 parrafo II del Codigo Fed~ 

ral de Procedimientos Penales pugna-

con el principio dispositivo y acept~ 

do por el artículo 364 del mismo ord~ 
namiento legal, y por ende, la recta

interpretación sistemática lleva a la 

conclusión de que el Tribunal Ad Quem 

que resuelve el recurso de apelación

contra el auto de formal prisión no-

puede entrar al examén de puntos que

no hayan sido objeto de impugnación-

por las partes, lo contrario equival

dría a convertir la apelaci6n en rev! 
si6n 11

• 

Para corroborar lo anteriormente expuesto, me permito 

transcribir la siguiente Jurisprudencia de la Suprema ·

Corte de Justicia de la ~ación, la cual se adecua al ~aso 

que nos ocupa, relativa 3 11 Los Limites de la Apelaci6n 11
• 
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11 APELACION EN MATERIA PENAL. LlMlTES
DE LA.- La Apelación en materia penal 
no somete al superior más que a los-

hechos apreciados en primera instan-
cia y dentro de los ltmites marcados
en la expresión de agravios, de lo -
contrario se convertirá en una revi-

sión de oficio en cuanto a los puntos 

no_ recurridos y la Suprema Corte de-
Justicia a sustentado la tesis de que 

dicha revisión es contraria al artíc~ 
lo 21 Constitucionaltt. 

Quinta parte: Apéndice de Jurisprude~ 
cía de 1917 a 1965 del Semanario Judi 
cial de la Federación segunda parte. 
rrimera Sala. P5gina 68. 

EL CAMBIO DE CLASIFICACION DE LOS DELITOS DE 
ACUüRDO ,\L CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES
PARA El. DISTRITO FEDERAL Y AL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
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El cambio de clasificación de delitos existe dentro de 
nuestro sistema procesal penal y tiene conforme a nuestra-

legislación la facultad para llevarla a cabo y su momento-
procesal oportuno para que esta clasificación sea conforme

ª derecho. 
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Un cambio de clasificaci6n se debe entender en la ap

titud t.le reclasificar, es decir 1 un cambio de denominación 

de la figura típica (Tipo Penal) con la que se denominaron 

los hccl1os en el Ministerio Pdblico consideró constituti-

vos de algdn delito y por lo que cjercit6 acci611 pen;1l en

centra de las person;1s consideradas como presuntos rcspon

sab les. 

Dc11tro de las leyes procesales penales que nos rigen, 

ciertos órganos tienen la facultad para cambiar 1;.t dcnomi

nacj6n jurf<lica que el Ministe1·io Pctblico l1izo de los l1c

chos por los que co11sig116 la avc1·iguaci6n previa al juzg~ 

dar y por los que el procc<li1nic11to pc11al ha <le inici;1rsc, 

ya que tanto en 1~1 avcriguaci6n [>revia co1110 ¡1l iniciarsc

cl proceso ante el órgano jurisdiccion.'.11 los hechos sobre 

los que versa Ja litis, ~nicamcntc sor1 l1ccl1os, indcpe11--

dic11tcmcntc de la Jc1101ni11aci611 jurfJica que se les asig11c; 

de acuerdo con nuestra leyes proccs~1lcs tcn<lrfin ticrccl10 a 

rcc la si ficar: 

AJ El Ministerio Pdblico. 

BJ El Juzgador de primera instancia. 

C) El Tribunal de Alzada al conocer el Recurso de A

pelaci6n inrcrpucsto por el representante social en con-

tra del auto que niega la orden de aprehensión o la cita

ci6n para preparatoria, scg~n to estipula el C6digo Fede

ral de ProccJimicntos Penales en el caso previsto por cl

artfculo 3G7 fracción \'L. 
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D] El Superior del Juez de ·Prime.ra Instancia que diE_ 

t6 el auto de término consti tué:ional, al conocer el Recu!:. 

so de Apelaci6n interpues,to en .contra del mismo auto por

parte legítima. 

A) En cuanto a lo que hace al representante social-

tanto en materia coman como federal, tiene facultades pa

ra realizar un cambio de clasificación de los delitos por 

los l[UC dictó el auto de término constitucional; ya que-

al cerrarse la instrucción del proceso y al presentar sus 

co11c1.usioncs podrá acusar por delitos diversos por los--

qt1c se i11struy6 el proceso, ya que la clasificaci6n defi

nitinitiva de los hec}1os que fueron considerados como --

constitutivos del delito y por los que se ejercitó acción 

penal, no serán conocidos sino hasta el dfa en que el Mi

nisterio Pdblico formule sus co11clusiones. La facultad 1~· 

del ~tinistcrio Pdblico para rccl¿1sificar los delitos al-

presentar sus conclusio11cs rige ta11to en materia coman e~ 

mo en rn¿1tcria federal, siendo el Qnico momento en que sc
puede llcv;1r a cabo. Situación que se encuentra contcmpl~ 

da Cil eJ artículo 200 del Código Federal de Proccdimicn-

tos Pc11alos que a la letra <licc: 

Artículo 200.- Si por <latos postcrio-

rcs el Ministerio Pdblico estimare que 

ya nci es procedente una orden <le apre

l1cnsi6n, o que debe reclasificarse la

conducta o hecho por los cuales se hu-

11 i esc ejercitado la acción, y la orden 

no se l1ubicrc ejecutado adn, pe<lirj su 

ca11cclaci6n o l1ar5 la rcclasificaci6n, 

en su·~aso, con acuerdo del procurador 



o subprocurador que corresponda. La-

cancelación _no impide que continúe la 

averiguación y que posteriormente c~

vuelva a solicitarse orden de aprehe~ 

si6n, si procede. En los casos a que

sc refiere este artículo ·el Juez re-

solvera de plano. 

52 

Analizando el numeral citado, resul~a inconstitucio

nal, ya que permite al Ministerio Pdblico reclasificar en 

razdn a una orden de aprehensión girada por el juzgador-

o tambi~n puede pedir su cancelación si ésta no ha sido-

cumplida, ya que estas facultades no las tiene el rcprc-

scntantc social, el cual finica1nentc puede solicitar al -

juzgador que libre la orden de aprehensión (artículo 21 y 

102 Constitucio11alcs); precepto que debería ser Jcrogado

por ir contra1·io a lo estipulado en nuestra Carta Magna. 

En cuanto al cambio de clasificación del delito la-

Suprema Corte de Justicia de la Nación- ha emitido"~el si-_c_ 

guicntc criterio: 

Cl.ASIFICACION DEL DllLIT0 0 CAMBIO DE. -

La clasificación del delitd por el -

cual se dicta el auto de formal pri-

si6n, puede variarse sin que ello im

plique violación de garantías, si tr~ 
tindose de los mismos hechos, el Ni~

nistcrio Público los clnsifica de di! 

tinta n1ancra al formular sus conclu--



sienes acusatorias, pudiendo condenar 

o absolver al inculpado, de acuerdo-

con la nueva clasificación. 

Directo 2376/1955. Andr~s Virgen Guz

man. Resuelto el 27 de abril de 1955-

pof unanimidad de 5 votos. Ponente -

Sr. maestro Olea y Leyva. Secretario

Raul Guerra Salinas. La Sala. 
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B) E11 cu¡1nto al Juzgador de Primera Instancia, rela

tivo a la facultad que tiene para reclasificar los deli-

tos por los que ejercitó acci6n penal el Ministerio Pabl~ 

ca al co11signar la averiguaci6n, ésto se puede entender-

de la sigltientc manera: Partiendo de la base de que la 

consign;1ci6n l1ccl1a por el represcntat1tc social ante el 6! 

gano jurisdiccional lo es en r;1z6n a hechos que fueron -

co11sidcraJos constitutivos de algan delito, ~sto permiti

rá al J11ci. que conozca del asunto cambiar la clasifica--

ci6n legal de esos hechos, ésto en razón de que la clasi

ficaci611 versa sobre hccl1os que se consi<lcra11 constituti

vos de ¡1lgú11 delito y 110 sobre delitos propiamente hablan 

Jo. 

L• facultad del 6rgano jurisdiccional en el proceso

pcnal, ;1 qt1c me vengo refiriendo, deriva de la debida in

terpretación que se haga de los artículos 19 párrafos I y 

11 Constit11cional, artículo 1° fracción I, y artículo 297 
fracción l I I del C6digo Je Procedimientos Penales para el 

Distrito 1=c<lcr:1l, ésto Je acucrllo :1 4uc la palabra delito 
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no se debe entender como el término que la ley usa.para-

denominar el hecho cuando se habla de que el Ministerio-

Pdblico acusa por tal o cual delito, sino que tal término 

(Delito) corresponde al hecho o al conjunto de hechos --

constitutivos de delito independientemente de su clasifi

cación legal, toda vez que nuestra Carta Magna ha establ~ 

cido que el órgano jurisdiccional tiene la facultad de d~ 

cidir cucindo un hecho es o no delito, pudiendo cambiar la 

clasificación legal de los hechos delictuosos que fueron

consignados por el Ministerio Pfiblico. 

En materia federal, independientemente de los argu-~ 

mentos expuestos con antelación, en el Código Federal de

Proccdimicntos Penales, encontramos una disp~ición expr~ 

sa, donde se faculta al Juez de Distrito para que al mo--. 

mento de resolver la situación jurídica de los indiciados 

en el auto de t6rmino constitucional de las 72 horas pue

da hacer un cambio de apreciación legal a la clasifica--

ción de los hechos que se hubieren expresado con antela-

ción a este auto y el artfculo 163 del mismo ordenamiento 

a la letra dice: 

Artículo 163.- Los auto9 a que se re

fieren los dos artículos anteriores

se dictarán por el delito que realme~ 

te aparezca comprobado, ton1ando en -

cuenta sdlo los l1cchos materia de la

consignaci6n, y considerando la <lcs-

cripción típica legal y la presunta-

rcspo11sahi li<la<l correspondientes, adn 

cuando con ello se modifique la clasi 

ficnci6n J1cch¡1 en pro1nocioncs o reso-



luciones anteriores;·- Di.ches autos se-=

ran inmediat~me11te notificados, en fo~ 

ma personal, a las partes. 
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C) En relación al tercer supuesto el artículo 398 bis 

del C6digo Federal de ~rocedimientos Penales establece: 

Artículo 398 bis.- El recurso de que

ja procede contra las conductas omi-

sas de los Jueces de Distrito que no 

radiquen una avcriguaci6n o no resue! 

van respecto al libramiento o negati

va de la orden de aprehensi6n o de -

comparecencia, en los términos a que 

alude el artículo 142. 

La queja po<lrfi interponerse en ct1al-

quicr tiempo a partir de que hubieran 

transcurridos los términos estableci

dos en el artículo 142 y la interpon

drá por escrito el Ministerio Pdblico 

ante el ·rribunal Unitario de Circuito 
que corrc5ponda. 

El Tribunal Unitario de Circuito en -

el término de 48 horas ledard entrada 

al recurso y requerirá al Juez de Dis 

trito cuya conducta omisa haya dado -

lugar al recurso, para que rinda in-
forme dentro del. t!!rmino de 3 días. 



Transcurrido este término con informe 

o sin él, se dictará la resoluci6n -

que proceda, y si se estim~ fundado -

el recurso, el Tribunal Unitario re-

querirá .al Juez de Distrito, para que 

cumpla con las obligaciones determin~ 

das en el artfculo 142. La falta del 

informe a que se refiere el párrafo -

anterior, establece la presunci6n de_ 
ser cierta la omisi6n atribuida y ha

rá incurrir al Juez en multa de diez_ 
a cien veces el salario mínimo vigen

te en el momento y lugar en que hubi~ 
ra incurrido la omisión. 

Articulo 389 del C6digo Federal de -

Procedimientos Penales.- Notificado -

el fallo a las partes se remitirá de! 

de luego la ejecutoria al tribunal de 

primera instancia, devolviéndole el -

expediente, en su caso. 

Artfculo 142 del C6digo Federal de -

Procedimientos Penales.- El tribunal 

ante el cual se ejercite la acci6n p~ 

nal, radicará Je inmediato el asunto. 

Sin más trámite le abrirá expediente, 

en el que resolverá lo que legalmente 

corrcs11onda y practicard sin demora -

algun:1 todas- las diligenci:1s procede~ 

tes que promuevan las partes. 
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Si durante el plazo de diez días, con

tados a partir del día en que se haya 

hecho la consignaci6~, el Juez no dic

ta un auto de radicaci6n del asunto, -

el Ministerio Público podrá recurrir -

en queja ante el Tribunal Unitario de 

Circuito. 

El Juez ordenará o negará la aprehen-

si6n o c9mparecencia solicitada por el 

Ministerio Público dentro de quince df 

as contados a partir del día en que se 

haya acordado la radicación. Si no re

suelve oportunamente sobre este punto, 
el Ministerio Público procederá en los 

términos pyevistos en la parte final -

del párrafo anterior. 
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De acuerdo con los nu1neralcs citados podemos conclu

ir que el Juez de Distrito qlJC haya radicado una averigu~ 
ción sin detenido, ya fuere de mutuo propio o bien porque 

ante su actitud omisa mediante la interposición del rccur 
so de queja el Tribunal Unitario lo obligará a hacerlo, -

por haber sido asf el sentido de su resolución para resol 

ver el pedimento de aprehcnsi6n o de comparecencia solici 

tado por la rcprcscntaci6n social, ya sea concediéndola o 

negándola, pues si su actitud es e11 el sentido de no re-

solver al respecto, Je acuerdo con los a1·tfculos transcri 

tos, bastará que el Ministerio Pdblico interponga el re-

curso de queja ante el superior del A quo para que éste -

se obligue a subs¡1na~ su orni~ión, y resolver sobre el pe-
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dimento solicitado en el sentido de que sea el que se apli 

que conforme a derecho. 

El recurso de queja citado para los efectos a que me_ 

vengo refiriendo s6lo operará cuando el 6rgano jurisdicci~ 

nal ha recibido una consignaci6n sin detenido y existe pe

dimento de orden de aprehensi6n o de comparecencia solici

tada por el representante social y no resuelva acerca de -

si la concede o la niega, por lo que, la re~oluci6n que de 
termine al Ad quem será en el sentido de obligar al infe-

rior a que cese su actitud omisa y proceda a librar la or
den de aprehcnsi6n o citación para comparecencia, mas no -

en el sentido de obligar al A qua a que la libre o la nie

gue; esto es, cuando debido a una actitud omisa del 6rgano 

jurisdiccional no libra la orden de aprehensi6n o de comp~ 

recencia, el Ministerio Público a trav!s de Ja interposi-

ción del Recurso de Queja obligará al .Juc: Je Distrito al_ 

libramiento <le Jichas 6rdenes, siempre y cuanJ.o la consig

nación se haya hecho sin detenido; inclusive el Represen-
tante Social, puede apelar la negativa del organo jurisdi~ 

cional de librar la orden de aprehensi6n o de comparecen-

cia, de acuerdo con el numeral 367 fracción VI del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

Artfculo 367.- Son apelables en el e

fecto devolutivo: 

Fracción VI.- El auto en que se nie-

gue la orden de aprehensión y el que_ 

niegue la citación para preparat-oTia. 
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El numeral 365 del Código Federal de Procedimientos -

Penales, concede al Ministerio PGblico la ~osibilidad de -

impugnar las resoluciones de órgano jurisdiccional median

te el Recurso de Apelación, tal y como se deprende de su -

contenido, que a la letra dice: 

Artículo 365.- Tienen derecho de ape

lar el Ministerio Público, el inculp~ 

do y su defensor ... 

Artículo 385 del C6digo Federal de -

Procedimientos Penales párrafo II: 

Si se tratare de auto de formal pri-

si6n o de sujeción a proceso, o de o~ 

den de aprehensi6n o de citación para 

preparatoria, PODRA CAMBIARSE LA CLA

SIFICACION DEL DELITO y dictarse por 

el que aparezca probado. 

Cuando el Ministerio Público Federal ejercita acción 

penal en contra de las personas consideradas como presun

tos responsables de la comisión de hechos considerados -

constitutivos de un delito, haciéndolos del conocimiento_ 

del 6rgano jurisdiccional, las diligencias practicadas en 

la averiguación de los hechos delictuosos, pudiendo remi

tir dicha averiguación sin detenido (consignación sin de

tenido), y en es te caso se solicitará al órgano jurisdic

cional que libre la orden de aprehensión o la citación p~ 

ra prc¡>aratoria scgdn sea el caso, para que estos sujetos 

sean presentados ante su juzgador para oir y defenderse -

Je los cargos que se les imputnn, pudi~ndo suceder que el 

Jue: al anali:ar lo solicitado por el ~inisterio PGblico 
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y de acuerdo a las constancias de autos, considere que no 

están reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

16 Constitucional, en cuyo caso hará caso omiso a lo sol~ 

citado por el representante social, dictando un auto fun

dado y motivado en el que se niegue lo solicitado por el 

Ministerio Pdblico. 

Ante tal situación el Ministerio Pdblico tiene dos -

opciones, la primera, ofrecer todas las probanzas necesa

rias para satisfacer los requisitos del artículo 16 Cons

titucional, y as! se proceda al libramiento de la orden -

de aprehensión o citaci6n para preparatoria, o bien ínter 

ponga el recurso <le apelación contra este auto por consi

derar que la negativa le causa agravio. 

Al conocer el Ad quem del Recurso de Apelaci6n inte~ 

puesto por el Ministerio Pdblico, podrá reclasificar los_ 

delitos por los que el representante social ejercit6 ac-

ción penal por considerar que tales }1cchos delictuosos d~ 

ben ser considerados bajo otra figura tfpica, y cuando el 

A qua tiene conocimiento de la rcsoluci6n emitida por el_ 

Ad quem, debe ajustarse a la misma y proceder al libra: __ 

miento de la orden de aprehensión o Je citación para pre

paratoria en los términos en que rcsolvi6 el superior, -

sin que para ello obste el hecho de que el ~tinistcrio Pd

blico hubiere hecho su solicitud en relación a otro deli

to, ya que co1no lo l1c expresado con antelación, la consi& 

nación versa sobre hechos y no sobre delitos propiamente_ 

hablando. 
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Por otro lado el Juez de primera instancia al dictar 

el auto de término constitucional tiene facultades para-

reclasificar en los términos en que me vengo refiriendo,

sin embargo esta facultad no operarfa, pues el Tribunal-

de Alzada, siendo superior por razon de jurisdicción del

Juez A quo, ya ha determinado porqué delitos se deberá h~ 

cer comparecer a los presuntos responsables, por lo que-

ser[a contrario al l1ecl10 de que el Juez de primera insta~ 

cia al dictar el auto de tér~ino constitucional reclasif~ 

que los delitos que a su vez ya reclasificó el Tribunal-

de Alzada por razones de jurisdicción y en caso de abrir

se el proceso se deberá abrir en los términos que deLerm! 
n6 el Tribunal de Apelación, no pudiéndose por ningdn mo

tivo reclasificar los delitos por los que se dictó el au

to en referencia al ser apelado por parte legítima. 

El numeral 418 fracción !II del Código 

de Procedimientos Penales para el Dis

trito Federal, establece: 

Artículo 418 fracción lll .- Son apela

bles: 

Fracción II! .- Los que resuelvan las

exccpcioncs fundadas en alguna de las 
causas que exti11guen la acci6n penal; 

los que declaran no haber delito que

pcrscguir; los que concedan o nieguen 

la acumulación o los que decreten la

scp:1rac i6n <le los procesos. 
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Dicho precepto establece que en aquellos casos en que 

el Ministerio Pdblico haya hecho una consignación sin det~ 

nido y haber solicitado al órgano jurisdiccional el libra

miento de la orden de aprehensión o citación para compare

cencia y ésta le fuere negada por el A quo por considerar

quc 110 existe delito que perseguir, esta resolución será-

impugnada por la Apelación, aclarando que esta situación-

es diversa a aquellos casos en los cuales el Juez de prim~ 

ra instancia no complementa la solicitud de aprehensión o

comparccencia del Ministerio PQblico, porque en su prccep· 

to no se encuentran~eunidos los extremos del art!culo 16-

constitucional, pues en la situación en comento se debcrj

estar a lo dispuesto por el artículo 4° de la ley adjetiva. 

En los casos en que exista petición del Ministerio P~ 

blico para libramiento de orden de aprehensión o de cita-

ci6n para preparatoria y ~stJ sea negada por el Juez por-

considerar que los hechos que motivaron la consignación no 

son constitutivos de ningdn delito, si el Ministerio Pdbl! 

co apeló el auto en que conste la negativa del A qt10, ini~ 

ciará la apertura de la scgund¡1 inst¡1ncia a fin Je que c11-

la misma se resuelva si es de confirmarse, revocarse o mo

dificarse la resoluci6n rccurricla, pcrn1itic11do <le cst;1 n1a

nera que el Tribunal de Alzada reclasifique los delitos -

por los que el representante social ejcrciL6 <.H:ci6n pcnal

y solicitó las ordc11cs Je aprchcnsi6n o Je cit¡1ci611 Je co~ 

parecencia, si11 que ello i1npliquc violación alguna al artf 

culo ~1 Constitucion;1l, inJc1Jcr1<lientcmcntc Je que 1~1 con-

signaci6n versa sobre }1cchos posiblemente constitutivos de 

algan delito y no sobre delitos propi:1rncntc hablar1do, cl--

6rgano jurisJiccional no cst1 oblig:1Jo :1 ccfiirsc a la mis-
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ma, pues es éste el· facultado para decidir cuando un hecho 

puede ser o no considerado como constitutivo de delito. 

O) En razón a la existencia o no de facultades por -· 

parte del Tribunal de Apelación para cambiar la clasifica· 

ción legal de los delitos por los que se dictó el auto de_ 

término constitucional al ser interpuesto en contra del -

mismo el Recurso de Apelación, por ser el tema de la pre-· 

sente tesis, será objeto de las siguientes consideraciones. 

Aunque no derivado de una práctica común de las Trib~ 

nales Pe11alcs de Segunda Instancia, no resulta dificil en

contrar con frecuencia el que los mismos al tener conoci-

mie11to de u11a apelación interpuesta en contra del auto de_ 

término constitucional varíe la clasificaci6n de los deli

tos por los que se dict6 dicl1a resoluci6n 1 por lo cual ca

bría prcgt111tarsc: 

1. · ¿ Tiene el Tribunal de Alzada facultad para recl!!. 

sificar los delitos por los que se dictó el auto de térmi· 

no constitucional aludido por el artículo 19 de nuestra -

Carta ~lagna al conocer el Recurso de Apelación interpuesto 

contra el mis1no ? 

2.- De ser así, ¿ Cuáles deben ser los límites que el 

Tribunal de Al:ada debe tener en uso de las facultades men 

cíonadas 
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3.- De aceptar que dicho Tribunal tiene facultades, -
Cuál se~ía su fundamento leg~l en que apoyaría su resol!;!_ 

ci6n ? 

4.- ¿ Puede el Tribunal de Alzada actuar~oficiosamen

te si no se abre la segunda instancia de acuerdo con el -

principio dispositivo de las partes ? 

5.- Interpuesto el Recurso de Apelación por parte le

gftima en contra del auto de término constitucional, ¿Te~ 

drá facultades el Tribunal de Alzada para entrar al estu-

dio de todos y cada uno de los puntos que integran el auto 

en comento, que deberá limitarse en forma exclusiva al es

tudio y resolución de aquellos puntos sobre los que única

mente se hubiere interpuesto el recurso ? 

Por entender la aptitud de emitir mi opini6n en rela

ción a la temática de esta tesis, a cont1nuaci6n ¡1rcsc11to 

un cuadro sinóptico, en el que dcterminar6 si existen fa- -

cultades o no del Tribunal de Alzada para cambiar la clas~ 

ficación legal de los delitos por los que se dictó el auto 

de término constitucional al ser impugnado mediante el Re

curso de Apelación, y en caso de aceptarlo cómo operarfa -

dicha facultad: 



I. - No existencia de fa

cultades del Tribunal de 

Alzada para reclasificar 
los delitos por los que_ 
se dict:6 el auto de tér

mino constitucional, en_ 

los términos de los artf 
culos 4 1 S del Codi go de 
ProccJindcntos Pcn.:ilcs -

para el Distrito Federal 

y 364, 385 párrafo II -
del Ordc11amicnto Federal. 

A) Apelaci6n int:erpuest:a 

en cont:~a del aut:o de 

término constitucio-

nal, Gnicamente por -

el procesado y/o su -
defensor. 

B) Apelación interpuest:a 
en contra del auto de 

término constitucio-

nal, exclusivamente -

por el Ministerio Pd
blico. 

C) Apelación interpuesta 
en contra del auto de 

término constitucio-

nal, tanto por el pr~ 
cesado y/o su defen-

sor como por el Mini~ 
terio Público. 
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II.- Existencia de facul 

tades del Tribunal de Al 

zada para reclasificar -

los delitos por los que 

se dict6 el auto de tér

mino constitucional en -

términos de los artfcu-

los 415 del C6digo de -

Procedimientos Penales -

para el Distrito Federal 

y 364, 385 párrafo II -

del Ordenamiento Federal. 

A) Apelaci6n interpuesta 

en contra d~l auto de 

término constitucio-
nal, Gnicamente por -

el procesado y/o su -
defensor. 

B) Apelaci6n interpuesta 

en contra del auto de 

término constitucio-

nal 1 exclusivamente -

po~ el Ministerio Pa
blico. 

C) Apelaci6n interpuesta 

en contra del auto de 

término constitucio-

nal, tanto por el pr~ 

cesado y/o su defen-

sor como por el Minis 

terio Público. 
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NO EXISTENCIA DE FACULTADES DEL TRIBUNAL DE 
ALZADA PARA RECLASIFICAR LOS DELITOS POR--
LOS QUE SE DICTO EL AUTO DE TERMINO CONSTI
TUCIONAL EN LOS TERMINOS DÉ LOS ARTICULOS- -
415 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES P~ 
RA EL DISTRITO FEDERAL Y 364, 385 PARRAFO-
I I DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
!'IALES. 
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A) Apelaci6n interpuesta únicamente por el procesado 

y/o su defensor. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 417--

fracci6n II del C6digo de procedimientos penales para el

Distrito Federal y 365 del ordenamiento Federal, el proc~ 

sado y/o su defensor son parte legítima dentro del proceso 

penal y por lo tanto pueden interponer el Recurso de Ape

laci6n en contra del auto de término constitucional por-

considerar que esta resoluci6n les ha causado agravio. 

Este Recurso podrá ser hecho valer por los sujetos-

mencionados en contra del auto de formal prisi6n o auto-

de sujeci6n a proceso, según el caso y en contra de todos 

y cada uno de los considerandos o solamente en contra de

aquel o aquellos que estimen les causan agravios. 

De acuerdo con el artículo 415 del Código de Proced~ 

mientas Penales para el Distrito Federal y 364 del C6digo 

Federal Je Procedimientos Penales, la interposici6n de la 
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apelación producirá el efecto de abrir la segunda instan-

cia, pe~mitiendo ai Tribunal de Alzada entrar al estudio-

de los agravios expresados por el apelante y encontrarse-

en la aptitud de resolver la apelación. 

Para que el Tribunal de Alzada entre el estudio y re

soluci6n del Recurso, deber~ analizar cual es el alcance-

del mismo, precisar que fue materia de l~ apelación y en-
razon a ello delimitar sus facultades para actuar conforme 

a derecho. 

De acuerdo al Principio Dispositivo que rige la acti
vidad de las partes dentro de nuestro sistema procesal, la 

segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte 
legítima, al apelar el procesado y/o su defensor un auto-

de Formal prisión o de Sujeción a proceso; no podrá el Tr! 

bunal de Alzada en los t6rminos de los artfculos 417 del-

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal

y 364, 385 parrafo 11 del Código Federal de Procedimientos 

Penales reclasificar los delitos por los cuales se dicta-

r6n e~tas re5oluciones y cuando el recurso se liaya ínter-
puesto en contra de algdn o algunos considerondos de di--

chos autos, no obstante que se pretenda scfialar que el 'fri 

bunal de Alzada es superior por razon de jurisdicción al-

Juez de la causa y en los términos de los artfculos 414--

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fed~ 

ral y 363 del Código Federal de Procedimientos Penales, -

pueda resolver el recurso intentado confirmar1<lo, modifica~ 

do o revocando la rpsoluci6n rccyrrida, pues el que el Tri 
b11nal Je se~unda Insta11cia posca estas facult~ldcs no impli 

ca en forma alguna q11e el mismo a su ve= este posibilitado 
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para sustituirse al conocimiento de la causa y con ello en

contrarse en aptitud para modificar la clasificación legal

que de los hechos hizo el A quo. 

La facultad de los preceptos citados, le conceden al-

Juez Ad quem para que al resolver el recurso de apelación-

pueda modificar la resolución recurrida, no implica que la

misma equivalga a reclasificar, pues no obstante que ambos

preceptos implican un cambio los efectos que producen son-

diversos, tan es asf que no se puede considerar que las fa

cultades que le otorga nuestra legislación penal al Tribu-

na! de Al:ada para modificar una resolución que fue apelada 

pudiera ser otra que la relativa que la jurisdicción que a

quel delego al inferior, pues esta juris<licci6n es recobra

da por el superior unica y exclusivamente a lo que motivo-

la apertura de la segunda instancia, pues de no aceptar es

to, nos cnco11trariamos can que las facultades del superior

serfan desmedidas y no encontrariamos obstaculo alguno. 

Para Juan Palomar Miguel, modificar, es cambiar o 

transformar una coéa mudando alguno de sus accidentes.(19) 

G. Cabanellas en su "Diccionario de Derecho" dice que 

Modificar, no es más que una enmienda, correción, adición-

(19) Diccionario para .Juristas. Editorial Mayo. 1ª Edición. 

M6xico D.F. 1981. p .876. 
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derogación o abrogaci6n de un precepto. (2) 

Debemos aclarar que"Reclasificar 11 no es lo mismo que

"Modificar11, pues la 11 Reclasificaci6n11 es un término que-

va más alla de un mero caMbio, por lo que vistas así las-

cosas, si el procesado y/o su defensor tan solo apclar6n-

en parte el auto de formal prisi6n o el de sujeci6n a pro

ceso, aunque con ello se abra la segunda instancia, ello-

no implicará l~ transnisión de una jurisdicción absoluta-

del Ad quem, pues si entra al analisis de puntos que no -

fueron motivo del recurso, la facultad para reclasificar-

le estaría vedada, pues sería convertir la apelación en -

una revisión oficiosa, pugnando con lo dispuesto por el a~ 

tículo 21 Constitucional que deja a cargo exclusivamente-

del Ministerio Pdblico el ejercicio de la acción penal, 

que comprende entre otros actos la interpocisi6n de los re 

cursos legales. 

En mi opinion, las violaciones en que incurrirfa ol-

Tribunal Ad quem al entrar al an~lisis de puntos que no -

fueron motivo de la apelaci6n, no solo se ~onstriñe al ar

tículo 21 Consti tucionnl, sino 4uc iambién ¿¡ las Garantias 

de Legalidad y Audiencia contenidas en el artículo 14 de-

nuestro C6digo Politice, lo que sin lugar a dudas daría ca 

bída al Juicio de Amparo. 

Tampoco podemos considerar que el Tribunal de Al:adn-

( 2) Cabane llas Gui llcrrno, "Dic.ciónario de Derecho Usual", 

Tomo lI cd. Viracocha, Buenos Aires 1953, pag. 720. 
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que conozca del Recurso de Ape~aci6n interpuesto en la foL 

ma en que me vengo refiriendo pueda, argumentando en el c~ 

so, que solo se hubiere apelado en parte la resoluci6n de

término aludida en el artículo 19 Constitucional por el -

p~ocesado y/o su defensor, que actuando en vía de Suplen-

cia de la Queja se encuentra facultado para analizar lo -· 

que no fue motivo de apelaci6n sin expresión de agravios o 

con deficiencia de los mismos. 

Por ultimo, necesario es mencionar el hecho de que el 

Tribunal de Alzada entre al análisis de puntos no recurri

dos, no necesariamente implica una "Reclasificaci6n11 pues

su resoluci6n puede ser en diverso sentido. 

B.- Apelaci6n interpuesta en contra del Auto de Térm! 

no Constitucional exclusivamente por el Ministerio Pablico 
y la ausencia de facultades del Tribunal de Apelaci6n para 

rnclnsificar los delitos por los que se dict6 dicha resolu 

ci6n. 

Una vez que el periodo de averiguaci6n previa se da-

por concluido y al momento en las diligencias que se hubi~ 

rcn practicado,por motivo del mismo se haga Jcl conocimie~ 

to del Ju:gador mediante la Consignación, iniciará enton-

ccs un periodo dentro de nuestro procedimiento penal, en-

el cu:ll ln rcprcscntaci6n social se despoja de su investi
dura de Autoridad, para qdquirir el de parte en el proceso. 
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Con tal motivo, el Ministerio Públiq> en los términos 

de los artículos 417 del Código de Procedimientos Penales

para el Distrito Federal y 365 del Ordenamiento Federal ya 

transcrtos, dictado que sea el auto de término co11stituci~ 

nal que da inicio al proceso, podrá iinpugnarlo mediante la 

interposición del Recurso de Apelación, por estar as[ legf 

timado, produciendo r:on ello el efecto de "Abrir la segun

da instancia" en donde el Juez Ad quem habr5 de resolver-

los agravios que estime el representante social le causan

ª su representación la resolución recurrida. 

Así el Ministerio Público al apelar el auto menciona

do podrá hacerlo en t6rminos similares a qtic como he mcn-

cionado lo puede hacer el procesado y/o su defensor, pues

la impugnación podrá versar sobre todos y cada uno de los

puntos 11Considcrandos 11 que contenga el auto mul tici tado a

solo sobre algunos por considerar que solamente estos le-

causan agravio. 

Sin embargo, es necesario determinar que cuando esta

mos en pre~cncia de un ltecurso <le Apclaci611 intcrpucsto--

por la representación social, el Juzg:1dor de segunda ins-~ 

rancia no podrá en forma alguna ir mjs alla Je los li1nitcs 

marcados en la cxpresi611 de agravios, como tam¡1oco podr5-

suplir la deficiencia Je los mis1nos ni micho menos st1 au-

scncia total, pues tratan<losc Je la apel:1ci611 Jcl mi11istc

rio público no opera legalmente suplc11cia alguna, ni aun-

en el caso de qcu hubiera deficiencia en los agravios, -- -

pues la mis1na (Apcl:tci611)cn el c:1so que me refiero debe c11 

tenderse como cstrictisim:1. 
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De acuerdo a lo anterior, ante la obligación que se

ve impuesta la Representaci6n Social de expresa~ los agr~ · 
vios que estime conducentes,en el Recurso de Apelación -

que haga valer, se encuentra por otro lado el deber del-

Juzgador Ad quem de ceftirse estrictamente a los mismos,-

pues sin ellos el Recurso se declararía desierto. 

Pues bien, cuando el Ministerio Pdblico apela el au

to de término constitucional, su impugnaci6n delimitará-

las facultades para conocer del mismo por parte del Trib~ 

nal de Alzada, pues en razon al propio Recurso intentado

sc abrirá éste Gltimo, recobrando el Tribunal mencionado
la jurisdicción que <leleg6 en el Juez de la causa. 

Dicha Jurisdicción, no obstante lo establecido en los 

artfculos 415 Je Código de Eroce<limientos Penales para el

Distrito Federal y 364 y 385 parrafo ll del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se debe en mi concepto, enten-

Jcr como lin1ita<la, pues la materia de la apelación solo se 

cor1occrfi con 1notivo de los agravios expresados y en razon 

de esto, se Jebe entender las limitantes que posee para co 
nacer el Recurso el Juez Ad quem. 

fntegru<lo que sea el Toca <le Apelación, el tribunal

que co11o=ca del Recurso deberá analizar si el mismo reu-
nio todos los requisitos legales para ser procedente, y-

Je ser asr, estudiar unica y exclusivamente lo que fue m~ 
tcri¡¡ Je la i1npl1gn¡1ci6n, ya que no posee facultades para

ctuc Je una 1n311cr¡1 oficiosa proccda:a abrir la ~egunda ins 

tancia. 
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Es menester recordar, que el Minister~o Pablico cons

titucionalmente hablando, es el titular de la acci~n penal 

y por consiguiente de su ejercicio, por lo que cualquier-

caso de otra autoridad que vulnere tales principios, aten

taria contra lo dispuesto por el articulo 21 de nuestra--

Carta Magna, tal como serfa si el Tribunal de Alzada re•-~ 

clasificare algunos delitos por los que se dictó el auto-

de t~rmino constitucionul al ser apelado exclusivamente -

por el Ministerio Pfiblico, excediendose de los limites ma~ 

cadas en la expresi6n de agravios, o bien, entrando al es

tudio <le puntos no recurridos, siendo que, a pesar de esto 

no existe dentro de las leyes adjetivas penales tanto del

ordcn coman como federal fundamento legal alguno por el -

que se prohiba al Ad quem esa reclasificaci6n, si existie~ 

do por el contrario fundamento legal que la permita. 

Ante tal situación, hay que determinar si el Tribunal 

<le Apelación en el supuesto que se analiza, tiene o no la

facultad para cambiar la denominación legal de los hechos

considerados constitutivos de delito, por los que se les-

ordenó se les abriera la instrucción del proceso. 

Como lo he manifestado, el Recurso de Apelación lo de 

termina la jurisdicción que recobra el superior del A quo, 

por lo que la facultad que posee este ultimo al conocer--

del Recurso interpuesto no implica una sustitución para cg 

·nacer de toda la causa, ni tampoco adquiere fac11ltad algu

na para "Modificar" lo que no se apeló, pues al igual que 

como lo menciond al referirme al. procesado y/o su defen-

sor en el inciso anterior, la facultad que recobra el Tr.!_ 
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bunal de Alzada con motivo del recurso interpuesto por el

Ministerio· Público no son otras más que las relativas a la 

propia jurisdicci6n que recobra dicho tribunal, pues de no 

ser as!, ¿Cuales serían los limites de tal facultad. ? 

Vistas asf las cosas, si el Tribunal de Apclaci6n al

conocer del recurso interpuesto por el Ministerio PQblico

en contra de la resolución de término, enCuentra que el -

mismo solo fue apelado en parte y no en su totalidad, ello 

implicaría que el representante social se conformó con lo

no apelado y con ello no permitiría al superior abrir una

segunda instancia si esta no se ha excitado. pues es impe
ditivo para dicho tribunal entrar al análisis y resolución 

de puntos que no fueron motivo de la impugnación. 

Desde este punto de vista, el Juez de la Alzada no--

puede llevar a cabo un cambio de denominaci6n jurídica de

los hechos que se consideraron constitutivos de algún del~ 

to, al dictar el inferior el auto de término-constitucio-

nal, pues si la apelación del Ministerio Pablico en contra 

de esa resolución lo fue con el fin de inconformarse de --· 

uno o mis considerandos del auto, sólo de ellos se podrá-

conocer, siempre y cuando se hubieren expresado correcta-

mente agravios y en razona éstas, pues ni el Tribunal Su
perior de Justicia del Distrito Federal, ni el Tribunal U

nitario de Circuito poseen facultades para analizar juntos 

del auto no recurridos, ni para ir más alla de los agra--

vios expresados por el representante social y mucho menos

para 11acer suplencia alguna en los mismos, pues tale~ act~ 
vidadcs serían violatorias de Garantías Individuales cent~ 

nidas en los artículos 1.4, 16 y 21 Constitucionales, así--
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como el Principio Dispositivo de las partes que rige en m~ 

teria de apelación, a los que ya me he referido. 

Sin embargo, ¿ Que pasaría si al apelar el Ministerio 

POblico unicamente el auto de término constitucional, lo-

hiciere sólo impugnando algunos puntos del mismo y el Tri

bunal de Alzada entrase al estudio de puntos no recurridos 

ni siquierea por el procesado y/o su defensor, y al resol

ver sobre estos lo hiciere beneficiando a estos Oltimos ? 

C.~ El Recurso de Apelación interpuesto por el proce

sado y/o su defensor, asr como por el Ministerio POblico-

en contra del auto de término constitucional .Y la ausencia 

de facultades del Juez Ad quem para reclasificar los deli

tos por los que se dictó dicha resolución. 

Siguiendo los criterios que he adoptado en paginas a~ 

teri ores, ha quedado bien e la ro e 1 cartlctcr de par te ~ leg r -

tima de que gozan dentro de los procedimientos penales (de 

orden coman y de orden federal) tanto el procesado y/o su

defensor como el Ministerio Pdblico, lo que con tal motivo 

les permite impugnar legalmente nque l las resoluciones de 1-

Judex A qua contra de las cuales se conceda algdn recurso, 

En estas condiciones, ambas partes, tendran la opción 

y el derecho de apelar el auto de término constitucional-

dentro del plazo y forma que para ello les conceda la Lcy

y de la maner~ que m4s convenga-a sus intereses, es decir, 
en 'todas y cada una de sús partes o solo en contra de a--
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quellos puntos 11 Con.sidera~dos" 'que estime Ú causan agra-

vio~, - por tal· motivo> ;diciúi,;ap~ia'ci6~ p;;n el supuesto que 

nos ocúpa .pcicfrá}eri JÍti' Óp}niorif pi~'S:.ifitarie de la siguien-

te. maner_a;·· ,,, _ ,:'/!.;·::;-~:>· :,·:,:-~•~'.:'·~~.:.f};;,,:· :,\.·:;,",i 
'::.~~~---~~~ -~¡ 

A{Q~~ el iiiici·\í~~'t~i/;i:iJici·;.con;dtucioná1 sea apelado 

en su ini:egr'iciál°'f·a¡:;ió'prir ;,iprcícé(~adci ·y/o··su defensor-

como por ei'~!fnfs t~bo Plíblico; 

B) Que ·'~1:)i.nisterio Plíblico apelar_e tal resoluci6n

en su totillidad 0 mientras que el proce~ado y/o. su defen-
sor s6lo' la>·iilipugrien en -.parte. 

e'¡ Q~e .. e-i _procesado y/o su defensor apelare~ todo el

auto· de término constitucional y el Representante social

lo impugnare s6lo en parte. 

D) Que tanto ·el-Miflísterfo-PlíbTico·como-el procesado 

y/o su defensor apelen dicho auto pero solo en P'.'rte, ha
ciendo valer e1 Recurso ambos sújetos procesales en con-
tra de los mismos ·~onsiderandos~ por ser ellos los que-
les causen agravios, 

E) Que la apelaci6n se haga vsler por el Ministerio

Públ ico al mismo tiempo que por el procesado y/o su defe!!_ 

sor unicamentc en contra de algunos puntos 11 Considerando~" 

del auto mencionado 1 haciendo valer el recurso en contra

de puntos diversos. 
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Del análisis que haré de cada uno de estos. ~spectos, 

buscaré concluir en cada uno de .los mismos cuándo. podernos 

hablar de que el Ad quern carece de facultades para recla

sificar los delitos por los que se dictó el áuto de térmi 

no constitucional, cuando éste se apeló en las condicio-

nes mencionadas. 

A) Primer Supuesto. 

Si tanto el Ministerio Público como el procesado y/o 

su defensor apelaron a la vez en su integridad la resolu

ción recurrida (auto de término constitucional), la ausc!}_ 

cia de facultades por parte del Ad quem para reclasificar 

los delitos por los que se dictó el auto mencionado, que

da a mi juicio fuera de discuci6n, pues se ha transmitido 
absoluta la jurisdicción al Tribunal de Alzada, aún en el 

caso de que el Representante Social al apelar en su t.otn

liU.a<l el auto referido no expresare ningun agravio o no-

lo hiciere correctamente, en cuyo caso su impugnaci6n ha

brá de ser desechada, pues al haber apelado la resolución 

citada en su totalidad por el procesado y/o su defensor, -

de una u otra manera el superior recobró de plano su ju-

risdicción que habia delegado en el Juez de la causa y -

con ello, en mi opinion no podríamos hablar con certeza-
de que en tal circunstancia pudiere tener :1lguna ausencia 

por parte del Tribunal de Apelación para Reclasificar en

los t~rminos a que me he venido refiriendo en el desarro

llo de esta tesis. 
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B) Segundo Supuesto. 

Si.la apelación se hace valer en contra del auto de

término constituci~nal tanto por el procesado y/o su de-

fen~bi, a~í como por el Ministerio Pdblico y este dltimo

impugna el contenido de la resolución en su totalidad y-
los primeros lo hacen por lo que respecta a una parte de

la misma¡ creo que la interrogante la podriamos solucio-

nar de la siguiente manera: 

Si el Ministerio Pdblico al apelar todo el auto, ex-

pres6 agravios conforme a la ley, poco importaría para los 

efectos que nos ocupan, que el procesado yfo su defensor-

hubieren apelado en parte dicha resolución, pues con la i~ 

pugnaci6n del Ministerio Publico, se abrió la segunda ins

tancia para el Tribunal de Alzada, dándole facultad para-

conocer todo el auto, pues la jurisdicción que delegó al-

inferior la recobrara íntegramente y por tal motivo apoyo

las ideas de que en tales condiciones no seria factible h~ 

blar de "Ausencia de Facultades para Reclasificar por par

te de ~d quem en la forma en que lo he venido niencionado" 

pues repito cstariamos frente al supuesto de que el Tribu

nal de Alzada ha recobrado íntegramente la jurisdicción -

que tenía delegada en el inferior. 

Por otro lado, si en esta segunda opción encontramos

que el Ministerio Pdblico al apelar en su totalidad el au

to de ténnino constitucional no expresó agravio alguno o-

no lo hi:o como d~biera y por otro lado el procesado y/o--
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su defensor solo impugnaron tal resolución en razon a los

puntos (Considerandos) que consideraron fueron los que les 

causaron agravio, aquf considero .que sf serfa factible ha

blar de que el Tribunal de Apelación carecerfa de faculta

des para reclasificar en los términos de los artfculos 417 

del Códogo de Procedimientos Penales para el Distrito Fed~ 

ral y 364, 385 parrafo II del ordenamiento Federal, pues-

tal actividad vulneraria en perjuicio del presunto respon

sable Garantías Individuales. 

C) Tercer Supuesto. 

A contrario sensu, de lo que he mencionado en el su-

puesto inmediato anterior, si el Recurso de Apelación se-

hiciere valer por el procesado y/o su defensor en contra-

de todo el auto de término constitucional y por au parte-

el Mi11isterio PQblico apelare la resoluci6n eri parte, en-

tales condiciones se podrfa habar de la no existencia de-

facultades del Judex Ad quem para reclasificar, los delitos 

por los que se dictó la resolución mencionada, pues tampo

co importarfa para los efectos que nos ocupan, que en la-

apelación del Ministerio Público se expresaren o no agra-

vios pues como he mencionado, el auto ha sido apelado ch-
su integridad por el procesado y/o su defensor, por lo que 
con tal motivo se abrió la segunda instancia para el supe

rior recobrando él mismo plenamente la jurisdicción que de 

legó en el órgano que dictó la resolución impugnada. 
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D) Cuarto Supuesto, 

Ahora bien, si tanto el ministerio público como el-

procesado y/o su defensor apelan en parte el auto de tér

mino constitucional, haciendo valer su impugnaci6n ambos

en contra de los mismos considerandos, para tal caso sí-

sería factible hablar de "Ausencia de facultades del Tri

bunal Ad quem para reclasificar los delitos por los que-

se dict6 el auto mencianado 1!, en los términos de los art! 
culos 417 de la ley adjetiva del fuero común y 364, 385-

parrafo II del ordenamiento Federal, pues si en estas ca~ 

diciones el Tribunal de Alzada entra al análisis de pun-

tos que no fueron motivo de impugnaci6n actuaría fuera de 
los margenes legales, pues sobre ellos no existio recurso 

interpuesto y por ende so se transmitió jurisdicción, la

que equivaldría a decir que sobre los mismos no se abri6-

la sugunda instancia. 

E) Quinto Supuesto. 

Por Ciltimo, si el Recurso se interpone tanto por el

Ministerio Público como por el procesado y/o su defensor

en contra de alg_unos puntos considerandos del auto de tér_ 

mino constitucional, pero haciendo valer su impugnación-

cada una <le estas partes en contra de puntos diversos, e~ 

br!a decir que podemos hablar de que el Tribunal de Apel~ 

ción carcceria de facultades para reclasificar los deli-

tos por los que se dict6 el auto aludido, al ser apelado

en los t~rminós cito, s~empré y cuando se entre al estu--
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dio de puntos a que no recurrio ninguna de las partes, c
hien si se procede entrar al andlisis de puntos que no -
obstante haya recurrido el Mini~terio PCíblico, no h·uoiere 
expresado agravios o estos fueren deficientes, s.al.vo. en-- .. 
el caso de que dichos puntos no hayan sido apelados a la
vez por el procesado y/o su defensor pues en tales cir.-~
cunstancias, pretender el Ad qucm cambiar la situaci6~ j~ 
rfdica que se dict6 a los hechos consideradoj cómó.const! 
tutivos de delitos por los que se dictó el auto de térmi
no constitucional, seria violatorio de garantías indivi-
duales. 



EXISTENCIA DE FACULTADES DEL TRIBUNAL DE 
ALZADA PARA RECLASIFICAR LOS DELITOS POR 
LOS QUE SE DICTO EL AUTO DE TERMINO CONS 
TITUCIONAL EN LOS TERM!NOS DE LOS ARTIC~ 
LOS 41 S DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 364,385 
PARRAFO II DEL CODIGO F~DEiZAL DE PROCEDl 
MIENTOS PENALES. 
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He hablado en p~ginas anteriores de que el Tribunal-

de Alzada no tiene facultades para reclasificar los deli-

tos por los que se dictd el auto fte término constitucional, 

dando.una denominación jur[dica diferente a los delitos -

p~r los que se ordeno se instruyera el proceso; sin embar

go, considero que tales facultades le estan vedadas al Tr~ 

bunal de Apelación, ya que esto equivaldría a encerrarse-

en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Na--

ci6n, asr como la doctrina proccsalista, la cual bastante-
- -,fab·re en t·ematica, unicarnente transcribe en sus ideas las

mismas que sostiene la Suprema Corte de Justicia, esto es, 
11Vcdar tal facultad al Ad quem", en donde al parecer tal-

posibilidad queda fuera de discusión pues es indiscutible

que el Ad quem no puede cambiar la denominaci6n de los de

litos por los que se dictó el auto de formal prisi6n o de

suj aci6n a proceso,cuando se interpuso en contra el Recur

so de Apelación. 

Consider~ que no ser[a prudente llevar a cabo una in

tcrprctaci6h tan tajante con relación a esta tematica-de-

nuestras legislaciones procesales, pues ni siquiera existe 

dentro Je las mismas precepto legal alguno que prohiba di-
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chas facultades y si por el contrario podemos encontrar ~ 

poyo, por lo que considero que el Tribunal d_e Alzada sí. -

se encuentra posibilitado legalmente para reclasificar ·· 

los delitos por los que se dictó el auto de término cons

·titucional, al conocer el Recurso de Apelación hecho va-

ler en contra del mismo, debiendo aclarar de·previo que-

si sostengo esta postura, también lo es que esta facultad 

no se puede considerar ilimitada, por lo que expondré mis 

argumentos al respecto, fundamentando el porque de esta ~ 

pinion y en que forma procedería lo que sostengo. 

llab lar de "Re el as ificar" es hablar de "Un cambio de· 

denominación de la figura típica [Tipo Penal) con la que

se denominaron los hechos que en un principio el Ministe· 

rio Pdblico consideró posiblemente constitutivos de algdn 

delito y por los que ejercitó acción penal en contra de-

los presuntos responsables de estos, mismos que scran la

base del proceso penal que se llegaré a instruir, as[ co

mo de su resolución"; partiendo de la base del concepto-

que se cita, necesario resulta aclarar, que una vez que-

he aceptado que dicha facultad la posee el Ad quem, sera· 

desentraftada en razon a los artículos 414 del Código de-· 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 383 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, que en términos 

generales establecen como objeto de la Apelación que "El

Tribunal de Segunda instancia al resolver el Recurso lo-

haga Confirmando, Modificando o Revocando la reso1ución-

rccurrida11; ¿De cual de cst:as·:.trcs facultades se auxili!!._ 

rd el Tribunal de Apelación cuando Resuelve el Recurso i! 

terpuesto reclasificando los delitos por los que se Jict6 

el auto de t6rmino constitucional ? 



Al hablar de "Reclasificar" se. enriende un cambio, ·y. 
' .. . 

·esto a su vez pudiera pensarse que implica. una ·"Modifica~ 

ción", situación que nos pudiera llevar á. _la ·siguiente -~

conclusión: 

Si al reclasificar los delitos por los que se dict6-

el auto de término constitucional, el Tribunal de Alzada

les da otra denominación jurídica por considerar qu• de-

den ser apreciados bajo otro contexto legal, lo que esta

ría haciendo sería modificar los términos en que se dictó 

la resolución en comento, por.lo que, cuando el Tribunal

Ad quem resuelve el Recurso de Apelación y decide en los

t~rminos de los preceptos citados, que se produzca una r~ 
clasificación, lo que estaría haciendo tal parecería se-

ría ordenar al inferior que se abra el proceso en la for
ma en que impugno lo modificado. 

Esta interpretación no resulta ser la adecuada para

los· ef"cctos· que me vengo refiriendo, ya que G. Cabancl las 

manifiesta que: Modificar, implica una enmienda, correc-

ción, adición o abrogación de un precepto; por lo que --

cuando el Tribunal de Alzada resuelve la Apelación inter

pl1csta en contra del auto de término constitucional, re-
clasificando los delitos por los que se dictó este, es e

vi<lente1 a11nquc a primera vista así lo parezca, que no e~ 

ta juriJicamcntc hablando, modificando tal auto, pues ni

lo enmienda, corrige o adiciona. (21) 

(?1) Diccionario de Derecho Usual segundo Torno. Editorial 

Viracocha S.A. Btlcnos Aires 1~53, p. 720. 
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Cuando el ·Tribunal de segunda instancia reclasifica

los delitos por los que se dict6 el auto impugnado y de ~ 

c~erdo a las ideai expresadas en parrafos anteriores, su

resoluci6n no es en el sentido de modificar la misma y--

siendo qu~ tampoco puede ser la de confirmar, solo resta

ria por ser la otra posibilidad que marcan los numerales-

414 de la Ley adjetiva en materia comdn y 383 en materia

federal, que es la de revocar la resoluci6n recurrida. 

G. Cabanellas. dice que hablar de "Revocaci6n" implica: 

Dejar _sin e_fecto .una decisi6n, anulaci6n .sustituci6n ·de -

una orden o fallo por autoridad superior. (22) 

De acuerdo con lo anterior cuando el Juez Ad quem co!!. 

sidera procedente reclasificar los delitos por los que se

dictó el auto de término constitucional al ser apelado el

mismo por parte legitima y toda vez que este es superior-

al Juez que conocio la causa y en virtud de que con motivo 

del Recurso interpuesto recuperó la jurisdicción que tenia 

delegada en aquel dentro de los limites que le marque la-

impugnación intentada podrá sustituir la resolución que e

mitio su inferior, anulandola y dejandola sin efecto algu

no, pues si reclasifica en los términos que lo l1aga deberá 
abrirse el proceso, por lo que considero es dentro de esta 

facultad.(Revocar) en donde podemos decir que Je acuerdo a 

los artículos 414 del codigo adjetivo en materia común Y·-

383 del codigo adjetivo en materia federal, el Tribunal de 

Apelación habrá de dirigir su rcsoluci6n cuando decida re

clasificar los delitos por los que se dictó el auto de tdr 

mino constitucional. 

(22) IBIDEM. p. 456. 
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en los términos de los numerales 415 de la Ley adjetiva en 

materia ~ornan y 364,385 parrafo II del ¿6digo Federal de-

Procedimientos Penales. 

Podemos decir que si con motivo del Recurso de Apela

ci6n que se interponga en contra del auto de término cons

titucional se abre la segunda instancia el 6rgano jurisdi~ 

cional deberá analizar cuál es el alcance del Recurso, es

to es, ver hasta donde llega la facultad de conocer el mi~ 

mo por parte del Ad quem,pues ello vendría a determinar a

su vez hasta que punto llega la jurisdicción que se ha re

cobrado. 

De acuerdo con los artículos 417 del Código de Proce

dimientos Penales para el Distrito Federal y 365 del Códi

go de Procedimientos Penales Federal, el procesado y/o su

defensor asr como el ministerio pfiblico tienen el caracter 

de partes legítimas dentro del proceso penal, y es por e-

lle el derecho que tienen de impugnar las resolucionus del 

A qua que les causen algún agravio; la apelación intcrpuc~ 

ta en contra del auto de término constitucional, se podría 

intentar c11 cor1tra de la integridad del auto mencionado o

solamentc en contra de aquellos puntos (Considerandos) que 

se estime causan agravio,iniciandosc asr la apertura de la 

segunda instancia con la facultad por parte del Ad quem p~ 

ra conocer cl·rccurso, unicamente en los términos en que-
se hubiere apelado, pues solo en cuanto a ellos se habrá-

recobrado la jurisdicci6n. 
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En estas cond.iciones. el Tribunal_ d.e Ape lución con mo
·yivo de la .jürisdicción recobrada y unicamente en razon a
es ta, procede· á·.reC:la.sificar los ·delitos por los qUe se - -
dictó. el' :auto· constitucional y ¿Estar1i actuando 

.. La 'supreina.Corte de Justicia de la Nación ha dctermi-
nado.que: 

"El .Recur.so .. de Apelación en materia,!'~ 
nal somete ai' superior solamente a los 
hechos i¡úe se aprecian en primera ins - . 
tancia y dentro de los limites que mar 
can los agravios expresados, pues si--' 
se entra al estudio de puntos no recu
rridos la Apelación se convertiría en
revisión oficiosa, violandose así la-
garantía individual contenida en el ª! 
tículo 21 Constitucional de Nuestra -
Carta Magna." 

De acuerdo con el criterio sustentado por nuestro Tr~ 
bunal maximo, la prohibición para el Ad quem al conocer el 
Recurso de Apelación interpuesto en contra de una resolu-
ción del A quo, se hace consistir en el hecho de analizar
puntos que no fueron materia de impugnación, pues ello e-
quivaldrra a desvirtuar la naturaleza del recurso e incu-

rrir en violaci6n a garantias individuales; pnro encantar
nos frcn~c a esta prohibición, scgdn el criterio citado,-

es necesaria la cxistcnci:1 Je agr:1vios '· pt1es estos determi 



nan los limites del Recurso 

. . 
E 1 j ~rista; 'Fern.ando Arilla Bas, al referirse a lo e!!. 

t:ipulado_.en _el artículo 383 parrafo II del Codigo Federal 
de. Procedimientos ·Pel1a1es, con respecto a la reclasifica
ción,. se inclina por pensar que tal precepto pugna con el 
pd~nC:ipio dispositivo de las partes, que acepta el artfc!:!_ 
lo 364 del ordenamiento citado con anterioridad, opinando 
que la recta interpretación del precepto conduce a con--
cluir que el Tribunal Ad quern que resuelve el Recurso de
Apelación en contra de un auto de formal prisión no puede 
entrar al estudio de puntos que no recurrierón las partes 
pues de ser así, la apelación se convertiría en revisi6n
oficiosa. (23) 

Continuando cori las ideas del maestro Fernando Ari-
lla Bas, podernos decir: 

1 . - _Solamente -habla del".Codigo "Federal de Procedimie!!_ 
tos Penal6s (Art~ 385 parrafo ir)~'y no'del Codigo .de pro
ccdimicntos •• l'cnales. para. eLDis.trito. Federal, den_tro d_el- -
cual .consideró que podernos encontrar fundamento legal por
el cual se permite al Ad quem reclasificar. 

2.- Así mismo, unicamente hace referencia al auto de 
formal prisión dictado por el Juez de Distrito, hablando
unicamente de Codigo Federal de Procedimientos Penales;-
olvidando que dentro del térrnino.·consti tucional ·de las 72 

horas a 4uc se refiere el artfculo 19 constitucional, el-

(23) O.b. Cit. p. 175 
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órgano jurisdiccional habrá de resolver sobre la situaci6n 

jurídica de los presuntos responsables; una de las resolu

ciones que puede em}tir es la del Auto de Formal Prisi6n,

no siendo esta resoluci6n la unicn, ya que dcntro-dC la -

doctrina podríamos hablar del Auto de Sujeción a Proceso,

de Libertad por falta de elementos para procesar o de Li-

bertad por falta de merites y el de Formal Prisi6n. 

3.- Tampoco entra a analizar· lo relativo a los puntos 

del auto que sr fueron motivo de impugnaci6n, olvidando -

que no existe fundamento legal alguno en las leyes preces~ 

les que prohiba al Tribunal de Alzad~ reclasificar en "ta-

forma que analizó. 

4. - Siguiendo el criterio de la Suprema Corte de Jus

ticia, determina que no hay facultades por parte del Ad--

quem para reclasificar los delitos por los que ~e dic~6 el 

auto· de término constitucional que .es. apelado,_ si .. el _s_up(!_- .. 

rior va más alla de los limites expresados en los agravios. 

licchas las observaciones anteriores y en razon a que

cl unico jurista dentro de nuestra doctrina proccsalista-

en materia penal que l1a comentnclo con respecto a las fac11! 

tades para reclasificar del Tribunal de Apelación, es el-

Lic. Fer11ando Arilln Bas; basaJo en los comentarios que he 

vertido respecto a sus ideas y del contenido de los artíc~ 

los ·-115 del Código de Procedimientos .Penoles para el Dis-

trito Federal y 364, 385 parrofo ll del Código Federal Je

Proccdimicntos Penales, y de acuerdo con el cuadro sinopti 
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ca expresado anteriormente. me ~ef7~~~r~;·~ .. ::·~q·1:1.e~~-0S cas_Os-
en los que considero que el Tribunál .. .Ae~ 'Aliada. si. pose.e f.!!_ 

cultades para reclasificar las· de,Ü.fos' por:.'íOs: que sé dice 
tó el auto de término cón~titllcio~ai·S.f's~~;á¡l.el.ado por -
parte legítima. 

A.- EL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO UNl 
CAMENTE POR EL PROCESADO Y /O SU DEFENSOR Y
LA FACULTAD DEL TRIBUNAL DE ALZADA PARA RE" 
CLASIFICAR LOS

0

DELITOS POR LOS QUE SE DICTO 
EL ÁUTO DE TERMINOCONSTITUCIONAL AL SER A
PELADO POR LOS MISMOS. 

Siendo el procesado y/o su defensor partes dentro del 
procedimiento· penal (artfculos 417 del Código de Procedi-
mientos Penales para el Distrito Federal y 365 del Código
Federal de Procedimientos Penales), se encuentran legitim!!_ 
dos para apelar los autos de formal prisión o el de suje-
ci6n a proceso segan sea el caso,.~pudiendo inconformarse-
cn-.contra Jcl 1nismo en la forma que más convenga a sus in
tereses, esto es, impugnando tal resolución en su integri
dad o sol~mcnte en aquello que estimen les causa agravio,

cxcita11do as[ la apertura de la segunda instancia en la -

que el Ad quem se avocara al estudio y resolución del Re-
curso iritcrpucsto. 

Si con relación a la Apelación hecha valer por el pr~ 
ccsn<lo y/o su defensor, dentro de los limites de la misma

cl Tribunal de Al:ada al resolverla, reclasifica los deli
tos por los ql1c se dict6 el auto de término constitucional, 
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no obstante que con ello pudiere perjudicar al recurrente 

esta actividad en mi opin{on es procedente y fundada tan

solo en razon a la jurisdicci6n recobrada por el Tribunal 

Ad quem, pues fuera de ello la violaci6n de Garantias In

dividuales sería manifiesta. 

Tal aseveraci6n considero que encuentra fundamento-
legal en lo establecido en los artículos. 415 del C6digo-

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 364, 

385 parrafo II del C6digo Federal de Procedimientos Pena

les, pues tales numerales permiten llevar a cabo la recl~ 
sificaci6n por parte del Tribunal de Apelaci6n de los de

litos por los que se dict6 el auto de término constituci~ 

nal. 

Primeramente haré menci6n del contenido del artículo 

385 parrafo II del C6digo Federal de Procedimientos Pena

les, en el cual el legislador e'tablecio la facultad de-

que goza e_l '!"1'.ib!Jnal_d_e Alzada para _reclasificar los deli 

tos por los que se orden6 se abriera la instrucción del-

proceso. 

Siendo que nuestro doctriiia procesalista en la niate

ria al igual que el criterio seguido por la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n, se constrifie a vedar toles fa-

cultades al Judex Ad quemen cuanto a aquellos puntos que 

no hubiesen sido motivo del recurso sin existir refercn-~ 
cia alguna en razon a aquellos otros que si lo fueron, ni 

tampoco al supuesto relativo a que el auto de t6rrnino ~~~ 
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hubiese sido apelado en su totalidad. 

En estas circunstancias dentro de las cuales podemos

encontrar que el tribunal de Apelaci6n posee la facultad !!. 
ludida, pues la interpretaci6n y el criterio que sustenta

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n mismo que es ap~ 

yado por la doctrina, lo es en el sentido de no otorgarle

esta facultad al Ad quem cuando entra al análisis de pun-

tos que no se recurrier6n, por lo que, a contrario sensu,
podemos decir que es en el propio precepto (Art. 385 parr!!_ 

fo II del Código Federal de Procedimientos Penales) conju~ 

tamente con lo estipulado en el artículo 364 del ordena--

miento antes citado, en donde se confiere la facultad al-

Tribunal de Apelación para dar otra denominación jurídica

ª los hechos considerados constitutivos de algún <lelito--

por, por los que el Ministerio Público ejercitó acci6n pe

nal en contra de algunos sujetos por considerar que los --

1nismos son presuntos responsables de su comisi6n, pues si
la prohibición es en razon a puntos no apelados, por excl~ 

sión, si la reclasificación se hace en relación a lo que

si fue motivo de Apelación, el obstaculo queda salvado,--

pues en este supuesto queda fuera la prohibici6n a que alu 

de nuestro Maximo Tribunal. 

Recordando que la organización de nuestro Poder Judi

cial se c~~uen~ra· jera~tjuizado,. es decir, constituido en-
forma tal qu~ sus miembros dependen de un órgano superior

Cstab fec'ieri<lose por ello .una relaci6n jurídica que liga a

sus ~icmbros ent~e si; podemos. concluir que ·existen autor! 

dades superiores con competencia para conocer de los Recu!. 
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sos que se interpongan dentro del tamite del procedimiento 

penal, en contra de las resoluciones del inferior, resol-

viendo sí las confirma, modifica o revoca, pues en razon a 

la jurisdicci6n que el superior ha delegado en el inferior 

y que recobra con motivo de la interposición del Recurso-

de Apelación, puede actuar en esta forma. 

Dentro del procedimiento penal seguido ante los Trib~ 

nales Penales del Fuero Comdn, el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, no establece precepto al 

guno que a la manera como lo hace el C6digo Federal de Pr.!:!_ 

cedimientos Penales en una forma expresa conceda la facul

tad de Reclasificar aludida al Tribunal de Alzada; pero en 

mi opinion podemos decir que tal fundamento existe plasma

do en el artfculo 415 del ordenamiento para el Distrito F~ 

deral, pues basta con la sola interpretaci6n que del mismo 

se haga para poder llegar a esta conclusión, ya que si con 

motivo de la interposición del Recurso se abre la segunda

instancia, tambi6n con motivo de ello el Ad quem recobra-

la jurisdicción que tenia delegada en el inferior, cuya---_ 

resolución se recurrio y dentro de los limites de la pro-

pia Apelación, permitiendole con ello entrar al estudio y

resoluci6n de lo que fuera motivo de impugnación y por lo

mismo, de considerarlo así, procederl a reclasificar los-

delitos por los que se dictó el auto de tdrmino constitu-- ~ 

nal. 

De acurdo con lo anterior ¿uando el procesado y/o su

defensor apelan el .autci de término constituciona_l con fun

damento en \os artf~~i6s-ÚS-de(C6digo de Procedimientos-
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Penales para el Distrito Federal y 364, 385 par!~fo II del 

C6dogo Federal de Procedimientos Penales, el Tribunal de-

Alzada se encontrará en aptitud de conocer y resolver so·-

bre dicha Apel~ci6n; en la inteligencia de que esta facul

tad dentro de los limites en que se hubiere recobrado la-

jurisdicción recobrada, por lo que desde este punto de vi~ 

ta, si el Recurso hecho valer lo fue en este sentido de h~ 

ber recurrido un auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso en todos y cada uno de los considerandos que lo i~ 

tegran, la jurisdicción que se recobra será plena y por lo 

mismo la facultad para conocer el Recurso por parte del Ad 

qucm lo será en términos iguales, frente a esta situaci6n, 
siendo que el Tribunal de Alzada ha recobrado la jurisdic

ción que habia delegado en el inferior con toda plenitud,

podrá reclasificar los delitos por los que se dictó el au

to apelado,aun en el caso de que se pudiere pensar que con 

ello se perjudicare al recurrente, pues si bien es cierto

de acuerdo con el artículo 21 Constitucional, el Ministe-

rio Público es el titular de la acción penal y por consi-

guientc de su ejercicio, ello no obsta para que la facul--~

tad a que me vengo refiriendo se vea trillada, pues si el

Tribunal de Alzada al reclasificar lo unico que hace es--

cambiar la denominación jurídica que se dio a los hechos-

por los que el representante social consideró que quedaba

encausada la conducta delictuosa que se reali"ó, en su --

pliego consignatario, tal actitud en mi opinion no trans-
grede el numeral Garante citado, pues el Tribunal de segu~ 

da instancia al reclasificar lo esta haciendo en razon a-
los mismos• hechos por los que el Ministerio Público consig_ 

nó,solo que 3hora les da otra denominación, lo que traerá

como consecuencia que el Ad quem revoque la resolución im

pugnada declarandose la nuludad de todo lo que se hubiere

actun<lo en relación a la misma rcsoluci6n hasta el momento 
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y ordenado seabra nuevamente la instrucción del proceso en 

los términos en que resolvio el Recurso, por lo que esta-

actividad tampoco vulnera ni contradice el contexto del a~ 

tículo 19 Constitucional, el cual exige que el proceso se

siga por los delitos señalados en el auto de término cons

titucional, pues al haber recobrado el superior con motivo 

de la Apelación la jurisdicción que tenia delegada en el-

inferior se ha sustituido aquel en la facultad de conocer

que tenia el A quo por lo que al revocar· la resolución re

currida y dejar sin efecto la misma, ordenando se instruya 

el proceso en la forma en que se ha reclasificado, es evi

dente que el derecho a la defensa no se vea coartado, pues 

ini~iará de nueva cuenta el procedimiento y en el cual sc
podran ofrecer pruebas para acreditar que no existe cuerpo 
del delito y/o tampoco responsabilidad penal. 

Si el Recurso de Apelación interpuesto por el preces~ 

do y/o su defensor, solo fue en razon-a uno o mds puntos-

(considerandos) del auto de término constitucional y no en 

cunato a su integridad, la facultad~ara conb~er por parte 

del Ad quem, la impugnación no puede ser otra que la rela

tiva a la jurisdicci~n que recobra, misma que serd única y 
exclusivamente en razon a los puntos que si se recurrier6n 

pues lo que no fue motivo del recurso no excitó la apertu

ra de la segunda instancia, por lo que en el caso que nos
ocupa, entrar al análisis y resolución de puntos sí rccu-

rridos implica permitirle al Tribunal de Alzada sf así es

te lo considera procedente, el poder reclasificar los del~

tos por los que se dictó el auto de término constitucional 

pero que estan contenidos dentro del context~ de lo que 

fue materia de la Apelación, pues de no ~er así, habría -

violación a Garantías Individuales. 
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Cuando el Tribunal de Apelaci~n tiene conocimiento-

de los puntos que fueron impugnados por el procesado y/o

su defensor del auto de término constitucional, si decide 

reclasificar los delitos que con ellos se contengan, ord~ 

nará la revocación de los puntos apelados respecto de los 

cuales emite su resolución, y en cuanto a estos, todo a-

quello que se hubiere actuado se declarará nulo y por lo

tanto se dejard sin efecto, pues el Recurso de Apelación

en estos casos procede en el efecto devolutivo por lo que 

el proceso reiniciará su curso en lo referente a la reso

lución de Judex Ad quem, dando con ello oportunidad de d~ 

fenderse a los procesados de la nueva imputaci6n que se-
les hace, por lo que en tales condiciones, no consider6-

quc exista violaci6n alguna a las Garantías Individuales, 

pues la reclasificaci6n se ha hecho en cuanto a los mis-

mos hechos por los que el Ministerio Pdblico consign6, s~ 

lo que ahora les da otra denominaci6n. 

De acuerdo con nuestras legislaciones procesales (C~ 

digos de Procedimientos Penales para el Distrito Federal

y el de orden Federal) , el Recurso de Apelaci6n interpue~ 
to excita la apertura de la segunda instancia, en la :r

cual se habrá de resolver en base a los agravios expresa

dos. ¿Que pasaría en aquellos casos en que la Suprema Co~ 

te de Justicia de la Naci6n ha considerado que tratandose 

de la apelaci6n del procesado y/o su defensor, no expres~ 

ren agravios o bien los expresados fueren deficientes, o

pera la maxima suplencia de los mismos ?; es decir, en re 
laci6n a la tematica de esta tesis, la interrogante se po 

dría plantear de la siguiente manera: ¿Es necesario para

que el Tribunal de Apelación pueda reclasificar en los -

t~rminos en que nos ,·0nimos refiriendo, que exista expre-
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si6n de agravios?,· y en aquellos casos en que la apelación 

pr~venga del procesado y este no hubiere expresado agra-~
vios o bien de su defensor que no lo hiciere debidamente,· 

ante este supuesto, ¿Estará obligado ante el Juez de Alza· 

da a suplir la ausencia de agravios o su deficiencia (Su-

plencia de la Queja), o bien haciendo caso omiso de ella,

no obstante la falta de agravios o la deficiente expresi6n 

podrá reclasificar los delitos por los que se dictó el au· 

to de t~rmino constitucional, contenidos dentro de los ca~ 

siderandos que se apelaron. 

Una cosa sería la Suplencia de la Queja por la falta· 

o· por la deficiencia en la expresión de agravios en cuanto 

a la apelación del procesado y/o su defensor (Artículos---

415 del C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito· 

Federal y 364 del Código Federal de Procedimientos Penales) 

y otra la facultad de reclasificar que he aceptado posee-

el Ad quem en relación a los delitos por los que se dict6· 

el auto de término constitucional, pues si bien es cierto

que para que podamos hablar de ambas situaciones se requi~ 
re que previamente se haya interpuesto el Recurso, también 
es cierto que el Tribunal de segunda instancia en nunguna 

de las dos opciones se encuebtra obligado a actuar de tal· 

manera, es decir, bien sea a suplir la deficiencia o falta 

absoluta de agravios o a reclasificar los delitos que se-

encuentran contenidos en aquellos puntos del auto que se-

apelarón, por lo que en tales circunstancias, y siendo que

cuando ·el Tribunal de Alzada conoce el Recurso interpuesto 

se encuentra en la aptitud legal de decidir al respecto -

del mismo, y toda vez que de acuerdo a nuestra legislación 

no esta obligado a suplir la suplencia de la queja en los

términos de los preceptos legales citados, en mi opinion·-
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podrá recla~ificar los delitos por los que dict6 el auto

de término cinstitucional impugnado, siempre y cuando lo

haga dentro de los limites de la jurisdicci6n que recobr6, 

haciendo caso omiso a la Suplencia mencionada, ya que en

al tima instancia se estará haciendo de su conocimiento -

los mismos hechos por los que el Ministerio Público con-

signó, por lo que si reclasifica, no transgrede ningún--

precepto legal, por las razones ya invocadas, con lo que

a su vez se demuestra que no siempre resulta necesaria la 
expresión de agravios para que el Juez Ad quem pueda cam

biar la denominación jurídica de los delitos por los que

dictó el auto de término constitucional, al ser apelado-

el mismo por parte legítima. 

B.- EL RECURSO uE APELACION INTERPUESTO EN 

CONTRA DEL AUTO DE TERMINO CONSTITuCIONAL

EXCLUSIVAMENTE POR EL MINISTERIO PUBLICO Y 

LA FACULTAD DEL TRIBUNAL DE ALZADA PARA RE 

CLASIFICAR LOS DELITOS POR LOS QUE SE DIC

TO DICHO AUTO. 

De acuerdo con nuestro sistema procesal penal, una-

vez agotado el periodo de la averiguación previa y el mo

mento en que las diligencias practicadas con motivo de la 

misma, se hacen del conocimiento del 6rgano jurisdiccio~~ 

nal por medio del acto denominado consignaci6n, el, Mini~ 
terio Público que había ocupado el cargo de autoridad ha~ 

ta ese entonces, se despojará de dicha investidura, pues

en esta nueva etapa procesal que inicia, la rcprescnta--

ción social es considerada como parte dentro del proceso

pena l . 
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Con tal caracter el Ministerio Púhlico al dictarse el 

auto cabeza del proceso con fundamento en los artículos --

417 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito

Federal y 365 del Código Federal de Procedimientos ~enales 

podrá inconformarse con dicha resolución, interponiendo en 

contra de la misma el Recurso de Apelación, iniciando asr

la apertura de la segunda instancia, en donde el Tribunal

de Alzada se habrá de avocar al conocimiento y resolución

del auto impugnado en razon a los agravios que exprese el

representante social le causan a su representaci6n la res~ 

lución recurrida, pues como lo he mencionado durante esta

tesis el Recurso podrá versar sobre todos y cada uno de--

los considerandos que integren el auto de término constit~ 

cional o solamente sobre aquellos que son los que estima-

le causan agravio. 

Tratandose del Recurso de Apelación interpuesto por-

el Ministerio Público, no se debe perder de vista que la-

representación social está obligada a expresar sin defi--

ciencia alguna los agravios que estime se le causan, pues
es de explorado derecho, que tratandose de aquellos en que 

la impugnación se haga de una resolución del tnstructor--

provrnga del Ministerio Público, la simple deficiencia en

la exprcsi6n de agravios es suficiente para que ese recur

so se tenga por no procedente por lo que en tales condici~ 

nes debemos dejar claro que si la apelación interpuesta en 

contra del auto de término constitucional proviene del re

presentante social, el mismo se e11cucntra obligado a expr! 
sar debidamente los agravios que estime se le causan con-

la resolución recurrida, pues en este caso no opera la Su

plencia de la Queja. 
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Una vez que el Ministerio Público apeló el auto de--. . . 
t~rmino constitucional y expresó debidamente sus agravios, 

el Tribunal de Apelación estará en aptitud de entrar al-

estudio del Recurso interpuesto así como a su resolución, 

aptitud que deberá realizar en la medida en que dicho au

to se· apeló, pues solo en ella se habrá recobrado la ju-

risdicción que tenia delegada en el inferior. 

Constitucionalmente hablando, el Ministerio Público

es el titular de la acción penal y por consiguiente de su 

ejercicio, lo que podría dar lugar a pensar que por tales 

motivos el Juez Ad quem se encuentra imposibilitado lega! 

mente para reclasificar los delitos por los que se dictó

el auto impugnado, pues si el representante social al ap~ 
lar expresa debidamente sus agravios, con base en estos-
se debe limitar el conocimiento del superior al resolver
cl Recurso; esto resulta evidente, pero no podemos perder 

de vista que no me estoy refiriendo a aquellos casos en-
los cuales se entra al estudio de puntos que no se rccu-

rier6n, sino al contrario, el supuesto es el relativo a~ 
qucllos puntos que si fueron mitivo de impugnación por el 

representatc social y en razon a los cuales éste expres6-
correctamcnte sus agravios, por lo que será en relación a 

estos en donde el Tribunal de Alzada estará facultado pa

ra reclasificar, pues sobre los mismos ha recobrado la -

jurisdicción que tenia delegada en el inferior sin que e

llo implique violación alguna a garantías individuales,-

pucs con motivo de la Apelación se hacen de su conocimien 

to los mismos hechos por los que el representante social

ejercito acción penal y como he venido sosteniendo, lo·u

nico que hara el Jue, Ad quem al reclasificar, sera dar-

les otra denominación jurídica, revocando la resolución--
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recurrida y 'ordenando ·l_a instrucción del proceso· en los--

térJ11inos en 'que se hubiere resuelto el Recurso. 

Tal facultad tiene su fundamento legal, en cuanto al

procedimiento penal seguido ante los Tribunales del Fuero

Común en el artículo 415 del Código de Procedimientos Pen~ 

les para el Distrito Federal, con relación a los artículos 

414 fracción I del mismo ordenamiento legal, asr como los

numerales 364, 385 parrafi II del C6digo Federal de Proce

dimientos Penales, en relación con el artfculo 383 del mi~ 

mo ordenamiento. 

Si el representante social apelo el auto de término-

conatitucional ya sea en forma integra o solamente en cua~ 
to a algún punto del mismo, la facultad para cambiar la d~ 

nominación jurpidica, que de los hechos considerados como- ' 

delictuosos hizo el Ministerio Público en su pliego consi& 

natorio, por parte del tribunal de segunda instancia, sol~ 

mente sera factible si aquel expresó debidamente sus agra· 

vios, pues de no ser así, el Tribunal Ad quem ni siquiera-

podrfa avocarse al conocimiento del Recurso, puesto que-

para ello legalmente se requiere de un análisis previo pa
ra ver si la Apelación ha reunido todos y cada uno de los

requisitos para ser procedente, entre ellos, la debida ex
presión de agravios, por lo que si estos no existen o son

deficientes, el Tribunal de Alzada tan solo podrl declarar 

la improcedencia del Recurso, pero nunca entrar a su estu
dio y resolución por las razones mencionadas, de ser asr-
sf violaría Garantías Individuales, por lo que frente al-

supuesto considero que aqui si podríamos decir que necesa

mcntc se deben expresar agravios para poder hablar de la--



facultad de reclasificar. 

C.- EL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO 

POR EL PROCESADO Y /O SU DEFENSOR COMO- -

POR EL MINISTERIO PUBLICO EN CONTRA DEL 

AUTO DE TER-'!INO CONSTITUCIONAL Y LA FA

CULTAD DEL TRIBU:-IAL DE ALZADA PARA RE-

CLASIFICAR LOS DELITOS POR LOS QUE SE-

DICTO DICHO AUTO. 

1 03 

Como he señalado anteriormente, el carácter de parte

legítima de que gozan tanto el procesado y/a su defensor-

como el Ministerio Público dentro del proceso penal regul~ 
do por las leyes adjetivas (Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal y Código Federal de Procedi-

mientos Penales), es indiscutible, por lo que con tal moti 

vo poseen el derecho de impugnar todas aquellas resolucio

nes del Juez instructor en contra de las cuales se conceda 
algún Recurso y que consideren que a su vez les causan a-

gravios, de tal forma que podrán apelar el auto de término 

constitucional dentro del término que para tales efectos-

les conceden las leyes adjetivas citadas, y según estimen

más convengan a sus intereses, esto es, apelar el auto en
menci6n en su integridad o solamente en contra de aquellos 

puntos (Considerandos), que consideren que les causan agr~ 

vios. 

De ac~erdo con lo anterior, la~ situaciones que se p~ 

drían presentar son las siguientes: 
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1. - Que el auto de término constitucional sea .apelado 

en su totalidad tanto por el Ministerio PGblico como por-

el procesado y/o su defensor. 

2. - Que el Ministerio Público apele tal resoluci6n en 

su totalidad, mientras que el procesado y/o su defensor lo 

hagan en una parte de la misma. 

3.- Que sea el procesado y/o su defensor quienes in-"; 

terpongan el Recurso en contra de todas y cada una de las

partes que integran el Auto en comento, y el representante 

social tan solo lo haga impugnando algunos puntos del mis

mo por considerar que éstos le causan agravio: 

4.- Que tanto el Ministerio Público como el procesado; 

y/o su defensor apelen el auto de término constitucional--, 

en forma" parcial 1 haciendo valer el Recurso ambos sujetos-. 

procesales en contra de los mismos uconsiderandos", por 

considerar que éstos les causan agravi~s. 

S.- La Apelación sea hecha valer tanto por el Minist~ 

ria PGblico como por el procesado y/o su defensor al mismo' 

tiempo, pero en contra de puntos diversos del auto de tér

mino constitucional. 

~.- Primer supuesto: 
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En cuanto al supuesto relativo a.que tanto el Minist!:_ 
ria Pdblico como el procesado y/o su defensor apelaren a-
la vez en su totalidad la resolución del término (Auto de
término constitucional), considero.que la facultad parar!:_ 
clasificar los delitos por los que se dictó el auto aludi
do, por parte .del Ad quem procederra de la siguiente mane
ra: 

Cabe recordar el criterio sustentado por la Suprema-
Corte de Justicia de la Nación que cito en esta tesis, en
el que se menciona que la facultad de Reclasificación de
los delitos le esta vedada al Tribunal de Alzada en cuanto 
el mismo proceda a entrar al estudio y resolución de pun-
tos que no fueron impugnados por las partes; situación muy 
diversa al caso que nos acupa pues nos encontramos precis~ 

mente frente al supuesto en que el auto en menci6n ha sido 
apelado en su integridad tanto por el representante social 
como por el procesado y/o su defensor, por lo que desde e~ 
te punto de vista y en razon a la jurisdicción delegada--
quc recibirá el Tribunal de segunda instancia con motivo-

de la interposición del Recurso, es plena y por ende en e~ 
tos términos se deberá entender la facultad por parte de-
dicho Tribunal, por lo que podemos encontrarnos con lo si
guiente: 

su 
Si, ~l M{nisterio PGblico en tal caso al impugnar en-

totalidad ei;auto; de' iérminci. constitucional no expresa-
agravio alguno 6 Í.o hace deficientemente, poco importaría
est~ situación para loi efectos que no~ ocupan, pues recoE 
demos que el auto de término constitucional a su vez tam--
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bién fue apelado en su integridad por el procesado y/o su 

defensor, por lo que en consecuencia de ello sería, no 

obstante que el R~curso propuesto por el representante so 

cial se tenga por no interpuesto y se deseche por no aju~ 

tarse a los liniamientos que rigen su procedencia, que de 

todos modos la segunda instancia se encuentre en aptitud

dc conocer sobre todo el auto apelado, teniendo así el -

Tribunal de Alzada la facultad para reclasificar los deli 

tos por los que se dict6 dicho auto, debiendosé limitar a 

los hechos que se aprecian en autos por los que el Minis~· 
terio Público consign6, en tales condiciones si el Judex

Ad quem se decide a cambiar la denominaci6n jurídica de-

los hechos considerados como delictuosos en el auto apel!,!_ 

do, procederd a su revocación dejando con ello sin efecto 

todo lo que se hubiere actuado en el proceso hasta ese m~ 

mento y ordenando al inferior que se abra la instrucci6n

de este último en los términos en que se resolvi6 el Re-

curso, concediendo con ello la oportunidad de ejercitar-

su derecho a la defensa a los procesados. 

Por oti~ ladó si el Ministerio Público expresó debi

damente sus agravios al haber impugnado en su totalidad-

el auto de términó constitucional y el procesado y/o su-

defensor no lo hicieron, también la jurisdicci6n que rec~ 

bre el Tribunal de Alzada será plena, gozando con ello de 

la facultad para reclasificar, debiendo limitar su activi 

dad en razón a los hechos que se hacen de su conocimiento 

con motivo del Recurso, siendo aplicable para este caso-

lo que he manifestado en el parrafo que antecede. 

Por último cabría.preguntarse, cuando el Ministerio-
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Público apela en su integridad el auto de término constit~ 

cional y en la misma forma lo hacen el proc~sado y/o su d~ 
fensor sin que ninguna de las partes procesales expresen ~ 

gravio alguno, ¿Podri_amos acaso decir que el Tribunal de ~ 

pelaci6n posee facultades para reclasificar los delitos -

por los que se dictó el auto apelado?. No obstante que ni~ 

guna de las partes procesales ha expresado agravios, en mi 

opinion, ello no obsta para qu no se pueda decir que la s~ 

gunda instancia si se abrió con motivo de la interposición 

del Recurso, pues si bien es cierto que la apelación pro-

puesta por el Ministerio Pdblico se deberá declara improc~ 

dente por no aj11starse a sus requisitos legales, esta re-

gla no es aplicable en lo que concierne al Recurso hecho-

valer por el procesado y/o su defensor, por lo que frente

ª ello el Tribunal de Alzada toda vez que tiene conocimie~ 

to de los hechos que considero delictuosos el Ministerio-

PGblico, mismos que plasmó en su pliego consignatario y en 
razon a que se encuentra obligado a estudiar y resolver la 

apelación propuesta por el procesado y/o su defensor, po-

drá optar por suplir la deficiencia de los mismos o recla

sificar en los términos en que me he venido refiriendo, o~ 
denando la Revocación del auto apelado, dejando sin efecto 

todo lo que se hubiere actuado hasta ese entonces dentro-

del procedimiento, por lo que el mismo reiniciara su curso 

de acuerdo al sentido en que hubiere resuelto el superior. 

B.- Segundo Supuesto: 

Si la apelación se hace -val"er .. tanto por e.l Minis_terio 

Público como por el procesado y/o su deferisor, el primero

Olinisrerio Pdblico), impugna el contenido de la resolu---
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ci~n en s~ totalidad y los segundos solamente lo hacen por 

lo que respecta a una parte de la misma, la interrogante-

la podriamos resolver de la siguinte manera: 

Si el Ministerio Pablico ha apelado en su integridad

el auto de término constitucional expresando debidamente-

sus agravios y por su parte el procesado y/o su defensor-

también han hecho lo conducente en cuanto al Recurso que-

hicieron valer tan solo en parte de la resolución en come~ 

to, en mi opinion, para los Recursos que venirnos analizan

do, poco importaría que estos últimos (procesado y/o su d~ 

fensor), hubieren expresado agravios o no, pues si con mo
tivo del Recurso interpuesto se abre la segunda instancia, 

la jurisdicción que había recobrado el Tribunal de Apela-

ción será plena y por lo tanto podrá entrar al estudio y-

resolución de la impugnación con un conocimiento pleno del 

auto apelado, en la misma magnitud el Ad quem recobrá "la-

jurisdicción delegada y por lo tanto podrá reclasificar --. 

los delitos por los que dictó el auto de término constitu

cional a que se refiere el artículo 19 Constitucional. 

Si el Ministerio Público al apelar todo el contenido-. 

del auto impugnado no expreso agravios o lo hizo deficien

temente y por su parte el procesado y/o su defensor hicie

ron valer unicamente su impugnación en contra de algunos-
puntos del auto aludido espresando o no agravios podemos-

concluir que la jurisdicción que en tal supuesto recobrará 

el Tribunal de Alzada para conocer el Recurso, lo será ex

clusivamente en razon a lo apelado por el procesado y/o 9U 

defensor, pues el Recurso intentado por el representante--
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social, ante la carencia de agravios estará destinado a t~ 

nerse por no interpuesto, por lo que podemos decir que la

jurisdicci6n que recobra el superior se verá limitada tan 

solo por los hechos que se hacen de su conocimiento con m~ 

tivo de la impugnaci6n del procesado y/o su defensor, por

consiguiente, solamente será en razon a ello que el Tribu

nal de Apelaci6n gozarl de facultades para reclasificar ~

lod delitos por los que se dictó el auto de término const~ 

tucional apelado, ordenando que éste se revoque según lo-
que él mismo hubiera reclasificado, dejando sin efecto to

do aquello que en relaci6n a lo que fue motivo de la recl~ 

sificaci6n se hubiere actuado hasta ese momento. 

C.- Tercer Supuesto: 

Si el Recurso de Apelación se hiciere valer por el -

procesado y/o su defensor en contra de todos y cada uno de 

los considerandos del auto de término constitucional y por 
otro lado solamente el representante social impugnare la-

resolución mencionada en parte, las opciones que se prese~ 
tan serfan las siguientes: 

Si el procesado y/o su defensor han impugnado en su-

totalidad el auto de término constitucional, poco importa

ría para los efectos que nos ocupan, el hecho de que el M!:. 

nisterio Póblico hubiese apelado la resolución y conforma~ 

dose tan solo en contra de algunos puntos de la misma, --

pues con motivo de la apelación de aquellos, la segunda--

instancia se ha abierto recobrando con plenitud el Judex--
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Ad quem la jurisdicción que tenfa delegada en el inferior, 

no obs~ante que el representante social hubiere expresado

correctamente sus agravios, el Tribunal de Apelación podrá 

tener conocimiento de todas las constancias del auto de--; 

t~rmino constitucional, pudiendo asr reclasificar los dell 

tos por los que se dictó dicha resoluci6n, debiendo limi-

tar su actuaci6n a la apreciaci6n de los mismos hechos de

lictuosos por los que el Ministerio Pdblico presentó su -

pliego consignatario, ordenando se revoque el auto de tér

mino constitucional y se abra nuevamente la instrucci6n -

del proceso en la forma en que se hubiere resuelto el Re-

curso. 

Si por otro lado el procesado y/o su defensor han ap~ 

lado en su integridad el auto de término constitucional y

el Ministerio PGblico tan solo lo hizo en parte sin expre

sar agravio alguno o lo hizo deficicntemente, me remito a
las ideas expuestas en el párrafo que antecéde, pues en -

tal situación el Recurso interpuesto por el Ministerio PG

blico habrá de ser declarado improcedente, precisamente--

por no reunir los requisitos que requiere para que su pro

cedencia se haga obligada. 

D.- Cuarto Supuesto: 

Otra situación que,se· podiia· pre.sentar ·serfa la. rela

tiva a que elMinist~rio PGbÚcci.~oirto el proc~sado y/o su

defcns~r apela~ tañ ~~r~·~·ñ 7pa;tc el 'auto ele i:'érmino cons

titucional; haciendo. valer· su impugnaci6n.:11nbas partes pr,!?_ 
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cesales en éonfra.de los mismos puntos "Considerandos" del 

auto .. citiÍdo,, sin'recurrirlo en su totalidad, por lo que en 

estas· c~;tcíi~ic:Ín'es~·do~síde:ro que la facultad del Ad quera 

que vengo :analizando operaría de la siguiente forma: 
- - -·-··"'-' ~ 

Siendo que ambas partes procesales han apelado el au

to· de-, térinino constitucional inconformándose unicamente en 

éontr.a-de algunos puntos del1 mismo y toda vez que su impu¡¡_ 

nación lo fue en razona los mismos considerandos, resulta 
que será precisamente dentro de los lfmites de dichas ape

laciones como se abrirá la segunda instancia para el Trib~ 
nal Ad quem, el cual solamente estará posibilitado para e~ 

trar al estudio y resolución de lo impugnado en estos tér

minos, pues sobre lo que no fue materia de apelación no se 
provocó la apertura de la Alzada, desde este punto de vis

ta y para los efectos que nos ocupan, el superior habra de 

recobrar la jurisdicción que tenfa delegada en el Juez de

la causa en la medida en que la apelación fue propuesta y

dentro de los limites de los mismos hechos que fueron mot~ 

vo del pliego consignatario, por lo que si en tales cir--

cunstancias el Ad quem procede a reclasificar los delitos

por los que se dicto el auto impugnado tan solo podrá ha-

cerlo en relación con aquellos hechos delictuosos que se-

contengan dentro de aquellos considerandos que se apelaron 

ordenándose asf que en la medida en que hubiesen cambiado-

1 a denominación jurfdica de los mismos, se revoque el auto 

de término constitucional dejando sin efecto todo aquello

que en razón a lo que se revocó se hubiere actuado hasta-

ese entonces, a fin de permitir que los presuntos respons~ 

bles puedan ejercitar su derecho a la defensa. 
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Por el supuesto que analizamos, en mi op1n1on, siendo 
que el procesado y/o su defensor as! como el representante 

fY,_ 

social han apelado el auto de término constitucional en --
contra de los mismos considerandos, poco importaría para-

los efectos que nos ocupan él hecho de que el Ministerio-
Pdblico exprese o no agravios, pues si no lo hace su impu& 
nación estará destinada a tenerse por no interpuesta, lo-

cual en alguna forma sería obstaculo para que el Tribunal
de Alzada pudiera reclasificar los delitos por los que se
dict6 el auto mencionado, pues si recordamos que también-
el procesado y/o su defensor apelaron los mismos puntos--
del auto apelado, ello iniciaría la apertura de la segunda 
instancia dándole as! la facultad al Ad quem para hacer la 
reclasificación de los delitos dentro de los limites de la 
apelación de aquellos. 

E.- Quinto Supuesto: 

Por dltimo, si nos encóntramos en la situación de que 
al dictarse al auto de término constitucional, e.l niismo--
sea impugnado a la vez tanto por el Ministerio Pdblico co
mo por el procesado y/o su defensor haciendo valer. su im-
pugnación en contra de puntos "Considerandos" <lis.tintos, - -
podemos llegar a la siguiente conslusión: 

Para que el Tribunal de· Alzada•·se .en.cuentre·en apti-
tud de poder nntrar al estudio y;~esolúi:iÓn. de lo que mot~ 
vó la apertura· cie- -1a.' segun~a''inst:ancia/-•es.;ínehester que en 

primer término, pioceda ~ ~naiizar l~ que tu• ~bjeto de im 
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pugnación tanto por el representante social como por el-

procesado y/o su defensor, pues como ambas partes han ap~ 

lado dicha resolución pero en contra de diferentes puntos, 

resulta de gran importancia para los efectos que nos ocu

pan, que el Tribunal de Apelación deslinde cada una de ;_ 

las apelaciones propuestas para poder determinar en qué-

forma se abrirá la segunda instancia, y así podremos en-

centrarnos con lo siguiente: 

Si al apelar el auto de término constitucional tan-

solo en parte y en contra de considerandos diferentes ta~ 

to el Minist~rio POblico como el procesado y/o su defen-

sor, y el primero hubiere expresado correctamente sus a-
gravios, al percatarse el Ad quem de lo que fue motivo de 

impugnación por cada parte procesal, podría delimitar ha~ 

ta qué punto habrá de recobrar la jurisdicción que tenía

delcgada en el inferior y en consecuencia dentro de estos 

limites y siempre que sean los mismos hechos delictuosos

a los que se refirió el Ministerio POblico en su pliego-

consignatario podrá reclasificar los delitos que en ellos 

se contengan, ordenando la revocaci6n del auto de término 
constitucional en los términos en que hubiese resuelto el 

recurso, dejando así sin efecto todo aquello que se hubi~ 

se actuado hasta la fecha en relación con lo que motivó-

la reclasificación aludida. 

Si por el contrario, al apelar puntos diversos del-

auto de término constitucional a los que fueron motivo de; 

la impugnación de~ procesado y/o su defensor, no expreso

agravio alguno o lo hizo deficientemcnte, la segunda ins-
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tancia sólo se abrirá para conocer de la impugnación, pues . . 
solamente será en relación a los puntos apelados como el--. . 
Tribunal de Alzada recobrará la jurisdicción que tenia de

legada en el inferior y as! en razon a ellos podrá reclas~ 

ficar los delitos por los que se dictó el auto de término

constitucional, pues sobre los puntos que fueron apelados

por el representante social, toda vez que éste no expresó

agravios o lo hizo deficientemente el Judex Ad quem estará 

imposibilitado para conocer del recurso, ·pues en este caso 

el Recurso deberá declararse improcedente por no ajustarse 

a los requisitos legales necesarios para su procedencia. 

Si por otro lado, si de la impugnación que hizo valer 

el Ministerio PGblico en contra de puntos diversos del au

to de término constitucional,, en relación con el Recurso-

intentado por el procesado y/o su defensor, de ambas impu~ 

naciones se desprende que las mismas vienen a configurar-

en conjunto la integridad del auto apelado (todos los con

siderandos del mismo), y siempre y cuando el representante 

social hubiere expresado correctamente sus agravios, la--
jurisdicción que recobra el Tribunal de Alzada enoestos--

términos será plena, en tal forma que podrá conocer de to

do el aut~ apelado y sobre el mismo.podrá reclasificar los 

delitos por los que se dictó dicha resolución, sin más li

mitaciones que los hechos delictuosos que se hagan de su-

conocimiento sean los mismos por los que el ~inisterio PG

b lico formuló su pliego consignatario; ordenando así la r!:_ 

vocación del auto impugnado, dejando sin efecto todo aque

llo que se hubiere actuado hasta la fecha, por lo que la-

instrucción se deberá abrir nuevamente en razon a la forma 

en, que se resolvía el Re.curso (Reclasificación). 
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CONCLUSIONES. 

1 • - El Tribunal de Apelación sí posee facultades para 
rccÍasificar los delit~s. p~r los q~_~_se. dictó el
auto de término constitucional al· ser. apelado por 
parte· ·1egítima. 

2.- Esta facultad tiene su fundamento legal en lo pr~ 
ceptuado por los artículos 415 del Código de Pro
cedimientos Penales para el Distrito Federal y --

364 y 385 p~rrafo II del Código Federal de Proce• 
dimientos Penales. 

3.- La facultad para reclasificar referida consiste-
en "Cambiar la denominación jurídica a la figura
tipica (Tipo Penal) con la que se denomiraron los 
hechos que en un principio el Ministerio PQblico
consider6 como posiblemente constitutivos de del~ 
to y por Jos cuales ejercitó acción penal en con
tra de una o más personas por considerarlas como

presuntos responsables de estos, mismos que serán 
Ja base del procedimiento penal que se llegara a
instruir así como de su resoluci6n. 

4.- La facultad para reclasificar que se menciona, la 
posee el Tribunal de Alzada en razon a la Juris-
dicción que recobra con motivo del Recurso inter

puesto y ;;iempre y cu_ando los hechos que se hagan 
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de su conocimiento sean los mismos por los cuales

el Ministerio PGblico formuló su pliego consignat~ 

ria. 

S.- La facultad para reclasificar citada, no es viola

toria a Garántias Individuales siempre y cuando-

se haga dentro de los limites mencionados en el p~ 

rrafo que antecede, pues su efecto será Revocar t~ 

do lo que se hubiere actuado hasta el momento en-

que el Ad quem resuelve el Recurso y que guarde r~ 

lación con lo que se hubiere Reclasificado, por lo 

que se ordenar5 que se abra la instrucción multici 

tada, dando con ello oportunidad a que el procesa

do ejercitó su derecho a la defensa. 

6.- La resolución que deberá dictar el Tribunal de Ap~ 

laci6n de acuerdo can los artículos 414 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

y 383 del Código Federal de Procedimientos Penales 

al proceder a reclasificar los delitos por los que 

se dictó el auto de término constitucional, será-

la de Revocar el mismo en razon a lo que hubiere-

sido motivo de la reclasificar, anulando y dejando 

sin efecto alguno lo que fuese Reclasificado. 

7.- Los artículos 415 del Código de Procedimientos Pen~ 

les para el Distrito Federal y 364, 385 párrafo II 

del Código Federal de Procedimi~ntus Penales autori 

zan lo que podemos l.lamar. "Una en;:rega de jurisdic-
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ci6n al Tribunal de Alza~a" misma que recibe est:e

t:ri~unal y"que le permit:e en un moment:o det:ermina

do proceder a reclasificar los delit:os por los que 

-se"dict:6 el aut:o de t:E!rmino const:itucional al ser

apelado por parte leg!tima. 

8.- Nuestro procedimiento-penal se rige en cuanto al R~ 

curso de Apelación por el Principio Dispositivo de

las partes, por lo que el Tribunal de Alzada debe-

estar limitado precisamente por este principio, que 

es el que en Qltima instancia viene a fijar en di-

cho Recurso lo que en Derecho Procesal recibe el --

:. nombre de 11 Fijaci6n de la Litis". 

9,- Los limites que t:iene el Tribunal de Alzada para R~ 

clasificar los delitos por los que se dictó el aut:o 

de t~rmino constitucional al ser apelado por parte

legftima, en uso de las facultades que les conceden 

los artfculos 415 del Código de Procedimientos Pen~ 

les para el Distrito Federal y 364, 385 párrafo 11-

del Código Federal de Procedimientos Penales se en

cuentra determinada en rnion a los mismos hechos -

por los que el Ministerio Póblico consignó la Aver~ 

guaci6n Previa al órgano jurisdiccional y en razon

a la jurisdicción recobrada por el Ad quem con moti 

vo del Recurso interpuesto. 

10.- Tratandosc del Recurso de Apelación interpuesto por 

el Ministerio PQblico, para que opere la Reclasifi-
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caci6n mencionada, es indispensab.le que .. el rep~e
sentante social exprese . con:ectamen te ·sus agra··-; 

vios. 

,·__ .. -

11. - Tratandose del Recurso de Apelación interpt'iesto- -

por el procesado y/o su defensor ~n contra del ª.!! 
to de término constitucional, adn en.el caso.de-

que no existiere expresión de agravios alguna, el 

Tribunal de segunda instancia sí se encuentra fa

cultado para Reclasificar los delitos por los que 

se dicto tal resoluci6n,siempre y cuando se haga

dentro de los limites de lo apelado. 

12.- El Tribunal de Alzada no puede actuar oficiosamen 

te si no se ha abierto la segunda instancia de -

acuerdo con el Principio Dispositivo de las par-

tes. 

13.- Interpuesto-el Recurso de Apelación por parte le

gítima dentro del auto de término constitucional

el Tribunal de Alzada solamente tendrd facultad~. 

para entrar al estudio y.resolución de aquellos-

puntos que fueron motivo de la impugnación. 
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